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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Esta Tesis se realizó en las Instalaciones de Montajes Industriales, empresa de obras 

menores y mantenimiento en los yacimientos de la operadora YPF en el área Regional 

Chubut. Se Realizaron observaciones, investigación y mejora sobre la organización 

en base a todos los conocimientos y experiencias adquiridas durante la carrera de 

Seguridad e Higiene laboral. 

Metodología: Se analizaron los puestos de trabajo identificando los riesgos y se 

generaron recomendaciones para cada caso (Descargas eléctricas. Incendio y 

explosiones. Exposición a radiaciones. Contaminantes, humos y gases. 

Quemaduras. Golpes, caídas y cortes. Atrapamiento entre objetos. Posturas 

forzadas, etc). Se realizó una Evaluación de Riesgos y se analizaron los Elementos 

de Protección Personal de los puestos de trabajo. Se recomendó en el puesto del 

taller de prefabricados colocar un extractor con campana por la concentración de 

vapores de soldadura, para generar una mejor ventilación del ambiente, con su 

respectivo análisis de costos.  

Luego para el desarrollo del Tema II Se realizaron mediciones de Higiene, (Ruido e 

Iluminación) y se adosó al trabajo el Estudio de Vibraciones realizado por personal 

externo a la empresa. También se realizó una Evaluación de Riesgos de las 

actividades en campo (Equipo de Soldar, Operaciones Hot-Tap, Desfile y montaje de 

cañerías, Instalación de prefabricados, etc). 

Para el desarrollo del Tema III Se realizó un Programa de prevención de Riesgos 

laborales detallando el tema Permisos de trabajo, procedimientos de investigación 
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de accidentes, Preparación y respuesta ante contingencias, Roles de emergencia, 

Plan anual de capacitación, programa de simulacros, etc. 

Palabras Clave:  

Seguridad: Conjunto de actividades dedicadas a la identificación, evaluación y 

control de factores de riesgo que pueden ocasionar accidentes de trabajo. 

Higiene: Conocimiento, evaluación y control de factores en el lugar de trabajo que 

puedan causar enfermedades o lesiones. Para ello, previamente se deben clasificar 

los contaminantes, establecer unas unidades de medida y, finalmente, unos valores 

límite de referencia. 

Prevención: Conjunto de medidas cuyo objeto es impedir o evitar que los riesgos a 

los que está expuesta la empresa den lugares a situaciones de emergencia. 

Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la causa/s de una no conformidad 

potencial u otra situación potencial no deseable. 

Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar 

que vuelva a ocurrir. 

Riesgo: Probabilidad que un objeto, material, sustancia o fenómeno pueda 

desencadenar alguna perturbación en la salud o integridad física de la persona, 

como también en los materiales, equipos e instalaciones.  

Peligro: Inminente riesgo de que se produzcan daños físicos a las personas, 

aplicando a la utilización de máquinas y herramientas. 

Factores de riesgo: Existencia de elementos, fenómenos, ambiente y acciones 

humanas que encierran una capacidad de producir lesiones o daños materiales y 

cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación o control del elemento. 

Acto Inseguro: Se refiere a todas las acciones y decisiones humanas, que pueden 

causar una situación insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, la 

producción, el medio ambiente y otras personas.  

Accidente de trabajo: Toda lesión que sufre una persona a causa o con ocasión de 

su trabajo y que le produzca lesiones de incapacidad o muerte. 
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CyMAT: Condición y Medio ambiente de trabajo. Conjunto de circunstancias que 

caracterizan la situación del trabajador y la trabajadora y su entorno, que influyen en 

su tarea cotidiana e impactan en su salud. 

Capacitación: Las capacitaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo representan 

el medio más efectivo para sensibilizar y promover una cultura de prevención de 

riesgos laborales, asegurando la formación y ampliando conocimientos y el 

desarrollo de habilidades para modificar actitudes y conductas que son de suma 

importancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, evitando y/o minimizando 

la ocurrencia de incidentes y/o accidentes en el entorno laboral. 

Plan de emergencia: Procedimiento de actuación a seguir en una empresa en caso 

de que se presenten situaciones de riesgo, minimizando los efectos que sobre las 

personas pudieran derivar y garantizando la evacuación segura de sus ocupantes, si 

fuese necesario. 

Incendio: Es una ocurrencia de fuego no controlada que puede afectar, abrasar o 

destruir algo que no está destinado a quemarse puede afectar a estructuras y a 

seres vivos. 

Oleoducto: Tubería provista de bombas y otros aparatos para conducir el petróleo a 

larga distancia. 

Hot-Tap: Perforación mecánica en Instalaciones en servicio / Seccionamiento 

mecánico lateral. 

Prefabricados: Piezas generalmente metálicas que se elaboran en áreas seguras 

con el fin de instalar en obras menores o trabajos de mantenimiento de acuerdo al 

plano provisto por el cliente. 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fuego
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INTRODUCCIÓN 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La erradicación de los accidentes es de vital interés público: los accidentes producen 

pérdidas económico- sociales, reducen la productividad individual y colectiva, generan 

ineficiencia y retrasan el aumento del nivel de vida. 

No cabe duda de que los accidentes son costosos para la industria y para la sociedad. 

Hoy en día no hay excusa para no intentar evitar posibles lesiones a los trabajadores. 

Existe una interrelación entre los aspectos prácticos y morales de la prevención de los 

accidentes, ya que éstos producen, por una parte, pérdidas de recursos y de fuerza 

de trabajo y, por otra, sufrimientos físicos y mentales. 

En la Edad Media el maestro artesano se esforzaba por enseñar a sus aprendices y 

oficiales a trabajar bien y seguro, ya que él era capaz de apreciar las ventajas de la 

calidad y de la continuidad de la producción; sin embargo, tuvo que venir la Revolución 

Industrial para que se pudiesen crear las condiciones necesarias para el desarrollo de 

la prevención de accidentes como una rama especializada. 

La filosofía de la seguridad industrial se desarrolló como resultado de las tremendas 

fuerzas productivas que fueron liberadas. Sin un contrapeso a esta pérdida de 

recursos y de fuerza de trabajo, el número de accidentes y de lesiones habría 

escapado a todo cálculo. 

Una vez que los empresarios de vanguardia asumieron la responsabilidad de la 

prevención de accidentes, el paso siguiente consistió en la promulgación de leyes de 

indemnización a los trabajadores. Esta nueva línea de pensamiento hizo compartir a 

los empleadores parte de las pérdidas sufridas por los trabajadores con motivo de 

accidentes. 

De esto a comprender que gran parte de los accidentes podían ser evitados y que la 

misma inteligencia que, aplicada a la industria, era capaz de producir ingentes 

cantidades de bienes, podía aplicarse así mismo, a la prevención de accidentes, no 

había más que un paso. La industria comprobó pronto que la eficiencia productiva y 

la seguridad eran directamente proporcionales. Este fue el origen del movimiento en 

pro de la seguridad de nuestros días. 
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El progreso alcanzado en la reducción del número de accidentes y de lesiones, en 

este lapso relativamente breve, ha sobrepasado las previsiones más optimistas de los 

precursores de este movimiento. En menos de lo que dura una vida humana, la 

seguridad se ha convertido en parte integrante de la industria. 

La experiencia enseña que no existe prácticamente peligro alguno que no pueda ser 

evitado a través de medidas prácticas de seguridad. Quizás el futuro nos traiga algún 

tipo de accidente inevitable, pero la historia demuestra que prácticamente todos los 

obstáculos pueden ser y de hecho son superados. 

En resumen, he aquí las razones que justifican los continuos esfuerzos concentrados 

en pro de la prevención de accidentes: 

La innecesaria destrucción de la salud y la vida humana constituye una acción 

moralmente mala. 

Quien pudiendo evitar un accidente, deja de adoptar las medidas necesarias a tal fin, 

incurre en una responsabilidad moral. 

Los accidentes limitan sustancialmente la eficiencia y la productividad. 

Los accidentes producen daños de consecuencias sociales imprevisibles. 

El movimiento en pro de la seguridad ha demostrado la efectividad de sus métodos 

de reducción de accidentes y de potenciación de la eficiencia. 

No se ha presentado hasta ahora elemento de juicio alguno que indique que los 

profesionales de seguridad se estén acercando al techo de sus posibilidades en lo 

concerniente a la difusión de los valores morales y las ventajas prácticas de la 

prevención de accidentes. 

En todos los procesos de desarrollo social se conjugan numerosos factores que 

pueden ser tomados en cuenta a la hora de evaluar la utilidad del esfuerzo. 

 

Al evaluar concretamente el trabajo realizado por el movimiento en pro de la 

seguridad, debe tenerse en cuenta la existencia de un complejo grupo de factores. 
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Los profesionales de seguridad, a diferencia de los ingenieros que diseñan un nuevo 

tipo de maquinaria, no pueden permitirse adoptar una actitud humilde con respecto a 

las posibilidades de error y de fallos en la fase inicial. Como lo que tienen en sus 

manos es la salud y la vida humana misma, amén de los aspectos inmediatos de 

productividad y eficiencia, los profesionales de seguridad deben resolver hoy los 

problemas de hoy. 

Por otra parte, los hombres de seguridad no pueden contentarse con ir saliendo al 

paso de las emergencias, sino que deben proyectar los efectos a largo plazo de su 

trabajo. El incremento de los conocimientos, el perfeccionamiento de las técnicas, el 

desarrollo de esquemas organizativos concebidos para que duren muchos años. 

La importancia de la Seguridad e Higiene en el trabajo es que gracias a ella se reduce 

sustancialmente los riesgos de sufrir accidentes laborales, por ende, se reducen los 

costos que traen los mismos y las pérdidas de producción. 

Pero lo más importante es que se reduce el número de muertes causadas por ellos, 

además de, en muchos casos contraer enfermedades profesionales directamente 

relacionadas con el desarrollo de su actividad laboral.  

Durante este Trabajo Final Integrador estaré evaluando y aplicando acciones de 

mejora en materia de Higiene y Seguridad para minimizar los accidentes, corregir los 

riesgos, desvíos, y mejorar la productividad en el taller de prefabricados de Montajes 

Industriales S.R.L. y en el puesto de trabajo de Soldador.  

Este documento corresponde a la asignatura ñProyecto Final Integradorò de la carrera 

ñLicenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajoò de la Facultad de Ingenier²a de la 

Universidad de Fasta. 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene por objetivo integrar y aplicar los conocimientos y 

experiencias adquiridas durante la carrera, evaluando las Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo (CyMAT) del Taller de Construcción de Prefabricados. 

Realizar la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes para el puesto 

de Soldador. Y proponer las soluciones técnicas y medidas correctivas y/o preventivas 

necesarias para que la actividad en el puesto se realice de forma segura.   
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El presente Proyecto Final Integrador permite mejorar en materia de Seguridad e 

Higiene el ambiente y condiciones de trabajo a la que están expuestos los 

trabajadores durante su jornada de actividad productiva. Esto conlleva a la 

disminución del índice de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

 

ALCANCE 

El alcance del presente Proyecto Final Integrador es el Taller de Construcción de 

Prefabricados de la empresa Montajes Industriales S.R.L.  

DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

El establecimiento elegido para el desarrollo del PFI, pertenece a la razón social: 

Montajes Industriales Obras y Servicios S.R.L; CUIT: 30-65669237-1. Con domicilio en 

la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut. 

La empresa fue fundada en el año 1.992 por exempleados de la compañía YPF luego 

de la privatización de ésta. Desde sus inicios la actividad principal de la empresa es 

112.000 (CIIU). (Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y 

gas, excepto las actividades de prospección). 

Actualmente la empresa realiza Obras menores y presta Servicios de mantenimiento 

en los Yacimientos Petroleros de YPF, en las Áreas de El Trébol, Escalante, Área 

Central, Área Restinga Allí y Área Manantiales Bher. 

Cuenta con 141 empleados, de los cuales 24 corresponden al puesto de Soldador. 

Las principales tareas son:  

¶ Mantenimiento y reparaciones de líneas de producción de petróleo y gas. 

¶ Mantenimiento y reparación de acueductos de Recuperación Secundaria. 

¶ Montaje, mantenimiento y reparación de Puentes de Producción en Boca de Pozo. 

¶  Tendido de líneas de producción de pozos petroleros a Baterías o Estaciones de 

Almacenamiento de Petróleo.  

¶ Excavaciones para reparación de oleoductos, gasoductos y/o acueductos 

soterrados. 

¶ Apertura de picadas en yacimientos para el desfilado y roscado de cañerías de 

producción.  
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¶ Zanjeos para el soterramiento de cañerías de producción de petróleo, gas y/o agua. 

¶ Construcción y montaje de cercos perimetrales de AIB (Aparatos Individuales de 

Bombeo) y otras instalaciones petroleras.  

¶ Construcción y montaje de redes fijas contra incendios en Planta de tratamiento de 

petróleo.  

¶ Construcción y montaje de oleoductos, gasoductos y acueductos. 

¶ Construcción de instalaciones en Playas de Tanques y Baterías. 

¶  Instalación de Bombas de Impulsión, Freewater y Calentadores. 

¶ Operaciones de hot tapping sobre instalaciones de petróleo y gas en servicio.  

¶ Acondicionamiento de Boca de Pozo para posterior intervención con equipos de 

torre.  

¶ Abandono definitivo de Pozo Petroleros. 
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La empresa cuenta con un Taller de Prefabricados destinado a la construcción, 

reparación o modificación de piezas metálicas para luego ser transportadas e 

instaladas en los trabajos de mantenimiento y obras en los yacimientos. 

Este taller es el que va a ser analizado en el presente Trabajo Final Integrador. 

A continuación, una foto Satelital de la base Montajes Industriales S.R.L. 
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ORGANIZACIÓN 

La Empresa cuenta con un personal total de 141 de los cuales 12 son personal con 

tareas administrativas y 129 con tareas productivas. 

Detalle de la cantidad de operarios por puesto de trabajo: 

Gerente: 2 

Representante Técnico: 2 

Coordinador del SGI: 1 

Supervisor: 16 

Higiene y Seguridad: 2 (+2 Externos) 

Administrativo: 7 

Oficial Especializado: 2 

Oficial Mecánico: 1 

Oficial Roscador: 9 

Maestranza: 1 

Chofer de Transporte de personal: 4 

Chofer de Flota pesada: 4 

Operador de Retroexcavadora: 11 

Operador de Máquinas viales: 5 

Pañolero: 1 

Operador de Hot Tap: 2 

Soldador: 24 

Cañista: 22 

Ayudante de Oficio: 24 

Portero: 2 
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ART DE LA EMPRESA 

La aseguradora de Riesgos del Trabajo es ñLA SEGUNDAò A.R.T., la actividad 

principal declarada según el 112.000 (CIIU). (Actividades de servicios relacionadas 

con la extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección)., el cual 

requiere una frecuencia de visita mínima de una vez al año por parte de la A.R.T. 

Actividad Productiva Específica: Servicios Petroleros: construcción, mantenimiento y 

reparación de instalaciones en superficie (Plantas, Baterías, Subestaciones, Boca de 

Pozo, etc.) Se realizan tareas de soldadura, corte y amolado. Se utilizan herramientas 

manuales, amoladoras angulares, moto soldadoras con motor a explosión y equipos 

de oxicorte. 

Montaje de líneas de conducción de gas, petrolea, agua y aire en superficie y 

soterrado. Se realizan tareas de excavaciones, desfile y roscado de cañerías.  

Maquinas Viales: Excavadora, Retroexcavadora, Motoniveladora, Auto elevador. 

Conducción de Vehículos pesados (camiones) y livianos (Pick Up y Traffic) los 

desplazamientos a los lugares de trabajo se realizan por caminos de ripio 

generalmente en mal estado, donde las vibraciones son continuas. 
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SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD ISO 9001 Y 14001 
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ASIGNACIÓN DE HORAS PROFESIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 

La asignación de horas profesional de Seguridad e Higiene en Montajes Industriales 

está determinada de tal forma que los 4 profesionales (Los 3 técnicos y la 

coordinadora de Seguridad) cumplen la jornada completa de trabajo (8hs) (40hs 

Semanales) cubriendo los frentes de obra y trabajos en Yacimiento. 

Cumpliendo con lo estipulado en la Res 1338/96. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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GRÁFICO DE LA GESTIÓN 
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DESARROLLO DE TEMA 1 

Descripción del puesto de trabajo.  

El puesto de trabajo de ñSoldadorò 

Realiza la actividad dentro del ñTaller de prefabricadosò situado en la base de la 

empresa como también en operaciones de mantenimiento y obra en los yacimientos 

de YPF.  

 

OBJETIVO 

El objetivo del puesto es preparar y operar los equipos para realizar uniones soldadas 

y corte de materiales.  

La soldadura es un proceso químico complejo en el que se fusionan dos piezas de 

metal, aplicando calor en un área específica para lograrlo. Es indispensable que los 

Soldadores tengan conocimientos en metalurgia y química para que puedan unir 

piezas metálicas de acuerdo con lo establecido en los planos de construcción y para 

que puedan tener la solidez y firmeza necesarias para soportar, por ejemplo, el peso 

de estructuras, tales como Tanques de petróleo o combustible, como también soportar 

la presión interna de las líneas de agua, gas y petróleo.  

 

PROCESO DE TRABAJOS 

Montajes Industriales se desempeña al Servicio de la Empresa estatal YPF, en calidad 

de Contratista, por consiguiente, las Ordenes de Trabajo (OT), provienen del 

Departamento de Coordinación de la Operadora YPF.  El Coordinador del Área o Zona 

del Yacimiento de YPF, recibe las novedades de campo, a través de los Operativos 

distribuidos en la Zona, en tareas de Mantenimiento y Producción.  

Cuando surge la necesidad de realizar reparaciones, modificaciones y/o montajes en 

las Instalaciones, el Coordinador de YPF contacta por vía telefónica al Supervisor de 

Montajes Industriales, asignado en el Área para indicar el requerimiento. 

Seguidamente se formaliza a través de un correo electrónico, con copia al 

Representante Técnico de Montajes Industriales (responsable de la Supervisión en la 

totalidad de las Operaciones). El supervisor se dirige al lugar del trabajo para 
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determinar los requerimientos de materiales y los detalles de la tarea. El responsable 

de Higiene & Seguridad de Montajes, asiste al lugar a fin de Observar las Condiciones 

de Seguridad de la Tarea y el Entorno. En función de lo visto en Yacimiento se elabora 

el Plan de Trabajo y una IPCR/AR (Identificación de Peligros y Control de Riesgos) 

(Análisis de Riesgos). Luego de esto se realiza una programación para la ejecución 

de la tarea donde intervienen los Soldadores, Cañistas y Ayudantes necesarios para 

la ejecución del trabajo, como así también Equipos y Herramientas. 

Cuando la Tarea requiere construcción de partes nuevas que se pueden realizar en la 

Base de Montajes Industriales, toman las dimensiones, se levanta un croquis y se 

deriva al Taller Prefabricados. 

Concluida la Tarea, se transporta el Prefabricado al Yacimiento para ser ajustado y 

montado en el lugar correspondiente de la Instalación, tarea de competencia de la 

Cuadrilla conformada por el soldador, cañista y ayudante de oficio. 

 

EQUIPOS DE SOLDADURA POR ARCO 
 

La soldadura por Arco es un proceso de unión de metales por calentamiento con uno 

o más arcos eléctricos. Se utiliza para fabricar casi todos los tipos de aceros al carbono 

o aleados, así como los metales no ferrosos comunes. Y es indispensable en la 

reparación o recuperación de piezas de máquinas metálicas. 

Para la Soldadura por arco se utiliza corriente alterna o corriente continua. En el caso 

de electrodos de pequeño diámetro utilizados en planchas delgadas para soldadura 

manual por arco, los valores de la intensidad de la corriente varían entre 10 y 50 

amperios. En general, en la soldadura manual, como el operario debe soportar el calor 

los valores de intensidad no deben superar los 500, 600 amperios. 

Las fuentes de alimentación comerciales de corriente alternan y de corriente continua 

no son adecuadas para la soldadura por arco. Por eso debe utilizarse un 

transformador y rectificador para la corriente continua y un transformador para la 

corriente alterna. También se utiliza los motores generadores como en el caso de los 

Moto soldadores usadas en el Yacimiento. 
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La unidad típica para soldar debe estar equipada con un control reductor de tensión 

que reduzca automáticamente el voltaje secundario del circuito abierto a 38 voltios 

durante los periodos de funcionamiento en mínimo. Esta reducción de la tensión se ve 

retrasada de 2 a 3 segundos desde el instante en el que se rompe el arco, para evitar 

interferencias con las operaciones normales de soldadura. El contacto del electrodo 

con la pieza restablece automáticamente la tensión normal.  

 

FOTOGRAFÍAS DEL TALLER DE PREFABRICADOS 

 

Equipo de Soldadura por Arco / Estantería de bridas / Cartelería de Seguridad 
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Taladro de Banco / Tablero eléctrico / Piedra esmeril. 

   

 

Equipo de corte Oxiacetilénico / Sensitiva. 
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Puente Grúa. 

   

 

Botiquín de Primeros Auxilios / Lava Ojos de Emergencia. 
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Estantería de Caño / Amoladoras. 
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RIESGOS IDENTIFICADOS DE PUESTO DE TRABAJO 

 

SOLDADURA POR ARCO 

CONTACTOS ELÉCTRICOS 

 

- Se producen por manipular cables sin protección. 

- Por el aislamiento defectuoso de la herramienta. 

- Al tocar objetos metálicos a diferente voltaje. 

- Trabajar en situaciones de alta humedad. 

- La descarga eléctrica puede provocar lesiones graves o la muerte. 

Protección contra descargas eléctricas. 

Si bien las tensiones de la soldadora por arco no son elevadas, no pueden 

menospreciarse como un peligro potencial. Normalmente, el ajuste de trabajo es que 

la pieza se conecta a tierra y a menos que se tenga cuidado puede formar masa. 

La tensión entre el portaelectrodo y tierra durante el periodo de arco inactivo o sin 

carga es la tensión en circuito abierto. A menos que se instruya debidamente al 

operario soldador y utilice el equipo previsto para su protección, puede resultar 

expuesto a esta tensión mientras cambia los electrodos, monta la pieza o cambia la 

posición de trabajo. El peligro aumenta en tiempo caluroso donde el operario transpira 

o en tiempo de lluvia. 

Debe lograr el hábito de mantener su cuerpo aislado, tanto de la pieza como del 

electrodo y el portaelectrodos nunca permitirá que la parte metálica desnuda de un 

electrodo, el aislamiento de este o cualquier parte metálica del portaelectrodos toque 

su piel desnuda o cualquier prenda o recubrimiento de su cuerpo que estén húmedos. 

Los cuidados consisten en cables y portaelectrodos bien aislados, prendas secas en 

las manos y el cuerpo, así como aislamiento contra tierra, serán de utilidad para el 

evitar el contacto. 

Algunas recomendaciones. 

En lugares de dimensiones reducidas, cubrir o disponer los cables para evitar que 

hagan contacto con las chispas desprendidas. 
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Nunca cambiar los electrodos con las manos desnudas o utilizando guantes húmedos 

o cuando se esté de pie sobre terreno húmedo. 

Si un cable ya sea el conductor de la pieza o del electrodo se desgasta dejando al 

descubierto conductores desnudos, cubrir la parte descubierta utilizando cinta 

adhesiva aislante equivalente. 

Mantener los cables de soldar secos y sin grasa ni aceite con el fin de evitar el 

deterioro prematuro del aislamiento. 

Tener especial cuidado para mantener los cables de soldar separados de los de 

alimentación o hilos de alta tensión. 

 

EXIGENCIAS BIOMECÁNICAS 
 

- Pueden ser provocadas por realizar tareas en posiciones desfavorables para el 

cuerpo. Sumando el peso de las máquinas / herramientas o una mal planificada 

relación entre el tiempo de trabajo y pausas de receso afecta directamente a la 

resistencia y la calidad del trabajo del Soldador. 

Recomendaciones ergonómicas para posturas forzadas. 

- Evaluar las cargas posturales en el puesto de trabajo, en posición confortable y 

forzada, teniendo en cuenta la duración de estas y las cargas físicas adicionales 

(peso de herramientas y materia prima).  

- Proveer puestos de trabajo que permitan ser adaptados a las distintas alturas y 

demás dimensiones de los trabajadores o diseñar puestos de trabajo que se 

correspondan a las condiciones físicas de los mismo.  

- Instruir a los supervisores en el control de la adecuada ejecución de las tareas y a 

los trabajadores en los movimientos y posturas correctas a adoptar para realizarlas.  

- Organizar el trabajo diario considerando las siguientes pautas: - Establecer un 

programa de pausas activas a lo largo de la jornada, sobre ejercicios de 

estiramiento y relajación muscular. Capacitar a los trabajadores al respecto. - Evitar 

trabajar manteniendo posturas extremas en forma permanente, como estar con las 

manos por encima de la altura de los hombros, los brazos separados del cuerpo 

más de 45°, estar en cuclillas, arrodillado, con el tronco o la cabeza flexionada, 
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extendida o rotada, y otras. Así mismo, evitar adoptar una misma postura durante 

largos períodos de tiempo (mayor a dos horas, aproximadamente). 

 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 
 

- Chispas o proyecciones contra objetos inflamables. 

- Por el arco eléctrico del propio proceso. 

- Por fugas de gases. 

- Al realizar trabajos sobre recipientes que hayan contenido líquidos inflamables.  

- En espacios confinados por su alto riesgo de concentración de mezcla explosiva en 

el ambiente. 

Recomendaciones Incendios y Explosiones 

- No realizar trabajos de soldadura y corte, en locales donde se almacenen 

materiales inflamables, combustibles, donde exista riesgo de explosión o en el 

interior de recipientes que hayan contenido sustancias inflamables, sin antes haber 

realizado la medición de la mezcla explosiva, asegurarse la presencia de un mínimo 

de 18% de oxígeno y mantener dicho nivel durante la actividad.  

- Se debe evitar que las chispas producidas por la soldadura alcancen o caigan sobre 

garrafas, mangueras o líquidos inflamables. 

 

QUEMADURAS (CONTACTO TERMICO) 

 

- Por chispas en contacto con la piel descubierta. 

- Manipulación de las piezas calientes por la reciente soldadura. 

- Proyección de partículas calientes al momento de retiro de la escoria. 

- Por arco eléctrico, puede causar quemaduras en la piel y los ojos en segundos. 

 

 

Recomendaciones para Quemaduras 
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- Evitar la exposición de la piel, los ojos y el cabello a las radiaciones, como también 

a las partículas y escoria que se proyecten como consecuencia del proceso.  

- Establecer procedimientos de trabajo seguro para evitar quemaduras y exposición 

a radiaciones. Capacitar a los trabajadores sobre los procedimientos seguros y el 

riesgo de quemadura.  

- Evitar la ropa rasgada, arremangada, de fibra sintética y con residuos de grasa, 

aceite y/o solvente. Mantener las mangas y el cuello abotonados y los cierres 

cerrados, a fin de evitar la entrada de chispas.  

- Proveer y utilizar Elementos de Protección Personal (EPP) adecuados a la tarea a 

fin de evitar quemaduras por el contacto con superficies calientes: zapatos con caña 

(los elementos incandescentes penetran con mayor facilidad en zapatos bajos) y 

para mayor seguridad, cubrirlos con polainas resistentes a la llama, guantes de 

cuero de descarne, mangas largas, delantal de cuero y protector de cabeza 

resistente a la llama. Si fuera preciso, utilizar manta ignífuga. Para proteger los ojos 

usar máscaras para soldador de protección integral.  

- Capacitar en el uso, cuidado y mantenimiento de los EPP.  

- No utilizar lentes de contacto en el puesto de soldador.  

- Incorporar apantallamiento para protección de terceros, como cortinas de PVC con 

estructura de aluminio, de color en función al tipo de soldadura. Con ello se evita 

que se proyecten las chispas y que atraviese la radiación ultravioleta, protegiendo 

a los trabajadores que se encuentran alrededor.  

- Colocar cartelería indicando el uso obligatorio de los EPP. 

 

EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES Y NO IONIZANTES 
 

- Pueden provocar en los ojos lesiones llamadas Fotoqueratitis, Cataratas de origen 

térmico o Ceguera. 

- Pueden producir Eritemas o Quemaduras a corto plazo en la piel y a largo plazo 

aceleran el envejecimiento y aumenta la probabilidad de cáncer.  

 

Recomendaciones para Radiaciones 
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- Utilizar pantallas metálicas color negro mate o cortinas laterales / perimetrales a fin 

de confinar los destellos de luz producidos por los arcos voltaicos para proteger a 

los trabajadores adyacentes al puesto de trabajo.  

- Utilizar protección ocular y cutánea del grado adecuado según la transmisión 

máxima en ultravioleta, visible e infrarrojo de acuerdo con el equipo y material 

usado.  

- Capacitar al soldador sobre el correcto uso y graduación de los cristales coloreados 

en función al tipo de soldadura.  

- En caso de altas radiaciones considerar la protección especial de zonas sensibles.  

- Para tareas con tramos cortos de soldadura que requieran levantamiento frecuente 

de la careta, implementar máscara de soldador fotosensible.  

- Evitar al máximo posible la exposición de la piel a Radiaciones UV a través de 

Elementos de Protección Personal de material de cuero u otro resistente (guantes 

de mangas largas, camisa de mangas largas, delantal, polainas y máscara integral 

para soldadura). 

 

EXPOSICIÓN A CONTAMINANTES (AGENTES QUÍMICOS) 
 

- La soldadura genera humos que contienen Cadmio, Cromo, Manganeso y Zinc 

procedentes de las piezas a soldar, sus recubrimientos y el de los electrodos. 

- Pueden provocar daños renales y pulmonares. 

 

Recomendaciones para Contaminantes (Humos y Gases). 

- Implementar un sistema de extracción de aire localizado (portátil o fijo), 

complementario al sistema de ventilación general.  

- Mantener encendido el sistema de extracción o aspiración, durante la realización 

de tareas de soldadura.  

- Implementar un programa de mantenimiento preventivo del sistema de extracción 

y realizar de forma inmediata las adecuaciones que surjan como necesarias.  

- Hay que asegurar correcto funcionamiento de la ventilación general y localizada.  

- Proveer protección respiratoria acorde a los humos generados y asegurar su 

correcto uso para proteger la salud del trabajador.  
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- No dejar la protección respiratoria a la intemperie cuando no se use a fin de que no 

se contamine o sature. 

- También es importante guardarla en un recipiente (bolsa) herméticamente cerrado 

y limpio.  

- Realizar medición de humos de soldadura en el puesto de trabajo, considerando la 

posición del trabajador, comparando los resultados con los parámetros 

establecidos por la legislación vigente. La Resolución MTEySS No 295/03, en su 

Anexo IV: Sustancias químicas a las que pueden estar expuestos los trabajadores, 

en función de la concentración y tiempo de exposición.  

- Capacitar en el uso y conservación de los elementos de protección personal. Los 

mismos deben ser seleccionados por el responsable del Servicio de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo.  

- Mantener los controles médicos periódicos para prevenir enfermedades producidas 

por humos de soldadura.  

- No consumir alimentos ni beber, ya que en estos sectores suele haber partículas 

suspendidas, que si se depositan en los mismos ingresan al organismo por vía oral. 

 

GOLPES / CAIDAS 

 

Es habitual que se realice en forma constante el movimiento de personas, materiales, 

equipos y vehículos a través del establecimiento, con lo cual existe la posibilidad de 

ocurrencia de accidentes por parte del personal y de personas ajenas al mismo. Este 

tipo de caída puede presentarse en todo el establecimiento. Sin embargo, en la 

mayoría de los casos, con la implementación de medidas sencillas de prevención y de 

bajo costo, se puede eliminar o reducir el riesgo de lesiones provocadas por 

resbalones y tropiezos.  

El control periódico de las condiciones de higiene y seguridad laboral permite trabajar 

en un ambiente seguro y confortable. Entre los factores responsables de la caída a 

nivel se pueden mencionar el estado de los pisos, presencia de objetos y materiales, 

orden y limpieza, nivel de iluminación, entre otros 

- Tropiezos con las Máquinas, cables, herramientas. 

- Golpes con herramientas. 

- Caída de objetos a distinto nivel. 
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- Resbalones ocasionados por fluidos derramados o falta de limpieza. 

Recomendaciones para Golpes / Caídas. 

- Ubicar las máquinas y disponer de un espacio de trabajo, de modo tal que la 

separación entre éstas sea la suficiente para que el movimiento de materiales se 

realice en forma segura.  

- La superficie de tránsito tiene que ser apropiada para la actividad que se está 

desarrollando. 

- Delimitar las áreas de trabajo, de almacenamiento y de circulación peatonal y 

respetar la señalización.  

- Ubicar en forma ordenada los contenedores de los distintos materiales sin invadir 

las demarcaciones efectuadas, realizando revisiones periódicas frecuentes para 

corregir desvíos.  

- Proveer de iluminación en las vías de circulación y puestos de trabajo, evitando 

contrastes y zonas de sombras. 

- Las zonas o lugares al aire libre deben iluminarse teniendo en cuenta la jornada 

laboral diurna y nocturna. 

- Evitar que la superficie presente discontinuidades (deterioro de pisos, alfombras 

despegadas o desniveles, entre otros). En caso de encontrarse aberturas en el piso 

deben protegerse con cubiertas sólidas u otro medio eficaz que permita transitar 

sobre ellas, hasta tanto se adopten las medidas correctivas adecuadas. 

- Mantener ordenada y limpia el área del puesto de trabajo, prestando especial 

atención a productos como aceites, grasas y otros que pudieran ocasionar 

resbalones o caídas. Evitar depositar, acopiar materiales, máquinas u otros 

elementos en zonas de circulación. 

- Ante un derrame de sustancias, implementar un método de contención y limpieza 

adecuado. 

- Delimitar la zona de carga, descarga y movimiento de materiales a fin de evitar 

daños a terceros y prohibir el ingreso de los mismos a esas zonas durante el 

desarrollo de las actividades.  

- Proteger y señalizar partes salientes de estructuras y piezas que pudieran generar 

daños al trabajador 
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- Capacitar al personal que efectúa en forma manual y mecánica, operaciones de 

carga, descarga y movimiento de materiales, en técnicas correctas y con 

procedimientos de trabajo escrito. Registrar la actividad de capacitación.  

- Implementar un programa de mantenimiento periódico de los elementos auxiliares 

de elevación (cadenas, perchas, eslingas, fajas) con el objeto de asegurar y que se 

verifique en forma sistematizada que éstos se encuentren en adecuadas 

condiciones de uso y funcionamiento y que se almacenen en lugares 

predeterminados. 

- Analizar, definir e implementar un ritmo de trabajo seguro, contemplando las 

características fisiológicas de los trabajadores.  

- Proveer a los trabajadores los elementos de protección personal seleccionados por 

el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa. 

- Concientizar al personal de los riesgos derivados de la superficie de tránsito y de 

trabajo. 

 

CORTES 
 

- Cortes en las manos por contacto con partes de piezas pequeñas / Filosas. 

- Roturas en máquinas o herramientas que dejen rebarbas filosas. 

- Arreglos caseros en máquinas o herramientas que puedan producir cortes. 

Recomendaciones para Cortes. 

- Mantener limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar pisadas sobre 

objetos que puedan provocar cortes.  

- Siempre que sea posible, utilizar equipamiento mecánico para el manipuleo de 

piezas pequeñas.  

- Utilizar herramientas manuales auxiliares para manipular piezas pequeñas a fin de 

evitar el contacto con partes filosas y acercar las manos a la zona de riesgo.  

- Asegurar en forma periódica que las herramientas manuales posean mangos 

adecuados, libres de roturas, ataduras o reparaciones ñcaserasò que afecten la 

seguridad.  

- Manipular con extremo cuidado materiales filosos y/o con punta, teniendo presente 

los riesgos que implican tanto para el trabajador como para terceros. 
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- Prestar especial atención a las zonas de formación de rebabas, filos y recortes en 

las piezas a fin de evitar cortes.  

- Utilizar guantes para evitar cortes por contacto con partes metálicas filosas en las 

manos. Los guantes serán seleccionados por el Servicio de Higiene y Seguridad, 

con la participación del Servicio de Medicina del Trabajo. 

- Colaborar con el orden y limpieza en los lugares de trabajo. 

 

ATRAPAMIENTO ENTRE OBJETOS 

 

En todas las actividades en las que se utilizan máquinas, equipos y herramientas con 

partes móviles, puede presentarse riesgo mecánico de atrapamiento. Esto como 

consecuencia del movimiento de rodillos, correas, engranajes y cadenas durante su 

funcionamiento o durante las operaciones de mantenimiento.  

Otras situaciones de atrapamiento pueden producirse como consecuencia de la caída 

o deslizamiento de objetos, tales como tambores, cilindros, material estibado, entre 

otros.  

Todas las situaciones mencionadas pueden provocar lesiones graves como 

aplastamiento, enganches y cortes (entre otros) e incluso provocar la muerte del 

trabajador. Los sistemas de protección de las máquinas deben estar asociados al 

riesgo que pudieran generar, con el objetivo de eliminar o reducir la posibilidad de 

ocurrencia de un accidente. Estos sistemas deben implementarse en forma conjunta 

con la supervisión del servicio de higiene y seguridad, el entrenamiento de los 

trabajadores en el uso de la máquina y la capacitación sobre métodos y 

procedimientos de trabajo seguro.  

Los sistemas de protección pueden clasificarse en dos grandes grupos: 

- Dispositivos de seguridad: elimina o reduce el peligro antes que pueda ser 

alcanzado el punto o zona de contacto.  

- Resguardos (barrera material): impide o dificulta el acceso de las personas o de 

sus miembros al punto o zona de contacto. 

Recomendaciones para Atrapamiento entre objetos. (Empleador) 
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- Concientizar al personal sobre el procedimiento de trabajo seguro para el uso de 

máquinas, equipos y herramientas.  

- Asegurar y controlar que las máquinas, equipos y herramientas no impliquen riesgo 

para el trabajador.  

- Controlar que las máquinas, equipos y herramientas cuenten con un dispositivo de 

seguridad (sistema de protección) o resguardos en sus trasmisiones, ejes y 

mecanismos móviles, que impida o dificulte el acceso de las personas o parte de 

su cuerpo a la zona o punto de contacto.  

- Proveer de Elementos de Protección Personal (EPP) asignados de acuerdo con el 

riesgo al que se encuentra expuesto el trabajador.  

- Mantener las máquinas, equipos y herramientas limpias, afiladas y engrasadas.  

- Controlar que las máquinas, equipos y herramientas cuenten con comandos de 

parada de emergencia (tipo hongo/barra/cable), que funcionen correctamente, que 

se encuentren al alcance del trabajador y -en caso de ser necesario- a distancias 

regulares de la línea de producción.  

- Verificar que las protecciones se encuentren correctamente colocadas y no generen 

un riesgo extra para el trabajador.  

- Proveer los materiales y efectuar una correcta ubicación de la cartelería preventiva 

(en idioma español) de la seguridad de las máquinas, equipos o instalaciones 

indicando su correcto uso y los riesgos presentes.  

- Proveer de iluminación adecuada, evitando contrastes en la zona de peligro.  

- Controlar y efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas y 

herramientas por personal especializado.  

- Las máquinas y herramientas deben ser utilizadas para el fin que han sido 

diseñadas y ser operadas por el personal específicamente capacitado.  

- Asegurar que la instalación de las máquinas, equipos y herramientas se efectúe en 

un espacio adecuado, de manera que permita el desplazamiento seguro del 

trabajador.  

- Mantener las superficies de tránsito libre de obstáculos.  

- Demarcar las zonas de trabajo y áreas de circulación peatonal y vehicular. 

 

Recomendaciones para Atrapamiento entre objetos. (Trabajadores) 

- Colaborar en el mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas.  
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- Antes de comenzar a operar máquinas, equipos o herramientas, verificar que 

cuenten con sus dispositivos de seguridad.  

- No introducir las manos, dedos, brazos u otras partes del cuerpo en zonas de 

atrapamiento de herramientas y/o dispositivos móviles. Mantenerlas todo el tiempo 

a una distancia prudencial de las mismas.  

- Utilizar y conservar los elementos de protección personal, asignados de acuerdo 

con el riesgo al que se encuentra expuesto. Tener presente que el uso de guantes 

en zonas de contacto puede ocasionar un riesgo adicional de atrapamiento.  

- Utilizar ropa de trabajo ajustada, en lo posible, sin bolsillos o partes que puedan 

quedar enganchadas. Del mismo modo, evitar el uso de anillos, cadenas y pelo 

largo sin atar, entre otros.  

- Las operaciones de limpieza y mantenimiento deben realizarse únicamente por 

personal autorizado y con los equipos des energizados o en caso contrario se 

efectuarán fuera de la zona de contacto.  

- Revisar el correcto estado de las herramientas a la hora de realizar operaciones de 

mantenimiento y reparación.  

- Notificar la falta o la incorrecta ubicación de la cartelería de seguridad como así 

también cualquier desperfecto en las máquinas, equipos y herramientas.  

- Colaborar con el orden y limpieza de los lugares de trabajo. 

 

RIESGOS FÍSICOS EN EL AMBIENTE DE TRABAJO: RUIDO 

 

Se produce en todos los bloques del proceso de metalmecánica debido al uso de 

maquinarias y herramientas, que por el propio funcionamiento o por contacto con el 

metal mediante impactos, descargas eléctricas y fricción, alcanzando niveles sonoros 

potencialmente nocivos para la audición y perjudiciales para la salud de los 

trabajadores. 

El riesgo de pérdida auditiva comienza a ser significativo cuando se supera el límite 

de 85 db para jornadas de trabajo de 8 horas por 5 días semanales. 

Los trabajadores suelen no percibir la pérdida auditiva hasta que son afectadas las 

frecuencias conversacionales, lo que perjudica su relación con los demás y para ese 

momento, esta pérdida es irrecuperable. Previo a esta situación, que en terminología 
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médica se denomina hipoacusia inducida por ruido, los trabajadores pueden presentar 

deterioro en su salud general, con síntomas inespecíficos, tales como trastornos del 

sueño y digestivos, irritabilidad, cansancio y déficit de atención entre otros, para luego 

acentuarse con zumbidos y vértigo. 

La mejor manera de evitar el riesgo es eliminarlo. Por esta razón, combatir el ruido en 

su fuente es la mejor manera de lograrlo. Para reducir y/o eliminar el ruido, se pueden 

tomar distintas acciones, muchas de las cuales forman parte de los Elementos 

Protección Colectiva. 

- Emplear máquinas y métodos que por su innovación tecnológica sean lo menos 

ruidosas posibles, es decir, sustituir el equipo productor de ruido por uno menos 

ruidoso.  

- Colocar las máquinas que vibran sobre materiales amortiguadores.  

- Aumentar la distancia entre el trabajador y la fuente sonora.  

- Utilizar materiales que absorban el sonido en las paredes, suelos, y techos.  

- Colocar silenciadores en las salidas de aire de las válvulas neumáticas.  

- Utilizar sistemas de ventilación, como extractores de aire, que sean lo menos 

ruidosos posible.  

- Colocar en los motores eléctricos un sistema de amortiguación y controlar su 

efectivo funcionamiento.  

- Realizar mantenimiento y lubricación periódica de los equipos, y de ese modo 

sustituir las piezas gastadas o defectuosas. 

- Impedir o disminuir el choque entre piezas de las maquinarias, modificando la 

manera en que se manipulan los materiales con medidas como las siguientes: 

- Disminuir la altura de la caída de los objetos que se recogen en cubos o tachos y 

cajas.  

- Dotar de amortiguadores a los recipientes contra los que chocan objetos.  

- Utilizar caucho blando o plástico para los impactos fuertes.  

- Disminuir la velocidad de las correas o bandas transportadoras.  

- Utilizar transportadoras de correa en lugar de las de rodillo.  

- Colocar barreras para separar o aislar las piezas de las máquinas o las máquinas 

que sean particularmente ruidosas. Para ello, tener en consideración que:  

- Si se pone una barrera, ésta no debe estar en contacto con ninguna pieza de la 

máquina 
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- En la barrera debe haber el número mínimo posible de orificios 

- Las puertas de acceso y los orificios de los cables y tuberías deben ser rellenados 

- Los paneles de las barreras aislantes deben ir forrados por dentro de material que 

absorba el ruido 

 

En cuanto a la organización del trabajo, de ser posible disminuir la cantidad de horas 

de exposición para cada trabajador. Será necesario realizar mediciones de exposición 

a ruido, según el Anexo V de la Resolución MTEySS No 295/03 y la Resolución SRT 

No 85/12.  

Cuando no sea posible reducir los tiempos de exposición, recurrir a los EPP. Estos 

deben poseer la correspondiente certificación que garantice una atenuación adecuada 

y calidad de fabricación según las normas. A su vez, cada trabajador debe estar 

adecuadamente capacitado y concientizado en cuanto a su uso.  

Existen diversos tipos de protectores auditivos, todos ellos eficaces cuando se usan. 

Para tales acciones recomendamos la implementación de programas de reducción de 

ruido y conservación de la audición con la participación de las áreas de salud, 

seguridad, producción, mantenimiento y recursos humanos.  

Es necesario medir el ruido luego de realizar modificaciones en los puestos de trabajo 

como así también efectuar una nueva audiometría al trabajador después de un cambio 

de tarea, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente (Resolución SRT No 

37/10) 

 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO 

 

La elección de los Elementos de Protección Personal (EPP) debe ser realizada por el 

responsable de Higiene y Seguridad y requiere de un amplio conocimiento de los 

posibles riesgos del puesto de trabajo y de su entorno. Debe tenerse en cuenta la 

participación y colaboración del trabajador. 

Casco de Seguridad 1B 



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 39 | 240 

 

1B (Absorción de impacto, resistencia a la penetración, resistencia a la llama, 

resistencia a la corriente eléctrica). 

 

 

Guantes de Soldador 

En la selección de guantes debe tenerse en cuenta la sensibilidad y movilidad de 

dedos que requiere la tarea. 
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Protección ocular 

Los protectores oculares protegen los ojos de impactos de partículas de distinta 

intensidad y exposición a radiaciones nocivas (soldadura oxiacetilénica o eléctrica, 

etc.) 

Los DIN en máscaras de soldadura se refieren a 

la graduación que normaliza el instituto alemán, y 

se trata de una serie de números, generalmente 

del 8 al 15, que determinan la opacidad del cristal 

de la máscara de soldadura. 

Cada técnica de soldadura presenta una llama o 

arco voltaico de distintas características, y de 

acuerdo a la intensidad de las emisiones en el 

espectro ultravioleta, infrarrojo y visible, se 

requiere mayor o menor protección. 

Adicionalmente, el cristal debe también ser capaz 

de soportar las proyecciones de escoria y otros 

materiales duros a altas temperaturas. 

Las máscaras automáticas o fotosensibles permiten al soldador trabajar en forma 

más eficiente, ya que el cristal se opaca automáticamente e inmediatamente, en 

cuanto detecta un incremento en la intensidad de las emisiones ultravioletas, 

infrarrojas y de espectro visible. 

El cambio se produce en una pequeña fracción de segundo (1/3600 en máscaras 

hogareñas y 1/20000 en máscaras profesionales), por lo que el ojo queda 

debidamente protegido de las radiaciones peligrosas, sin necesidad de ñadivinarò 

dónde debe colocarse el electrodo. 

Estas máscaras por lo general tienen un rango de oscurecimiento de entre 9 y 13, por 

lo que no son fijas como las máscaras tradicionales, ofreciendo de ese modo una 

versatilidad útil para el soldador que trabaja con varias técnicas. 

 

https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/comprar-elegir-una-mascara-de-soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/comprar-elegir-una-mascara-de-soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/cuales-son-los-diferentes-tipos-de-soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/category/seguridad-elementos-de-proteccion-epp
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/mascaras-fotosensibles-para-soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/novedades/capacitacion-soldadura-lusqtoff
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/como-elegir-electrodos
https://www.demaquinasyherramientas.com/novedades/capacitacion-soldadura-lusqtoff
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/cuales-son-los-diferentes-tipos-de-soldadura
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Las máscaras o caretas de soldar tipo fijas o especializadas proveen una protección 

completa para un número DIN específico, las más comunes se ubican dentro del 

rango de 9 a 13, aunque es posible obtener máscaras graduadas con mayor o menor 

opacidad. 

Por norma general las máscaras y antiparras pensadas para soldadura por llama 

proveen los números DIN más bajos, mientras que las caretas 

para soldadura pensadas para técnicas como la TIG en rango elevado de intensidad 

de corriente se gradúan hasta en 16. 

El oscurecimiento del cristal responde a la necesidad de proteger los ojos de la 

exposición a las radiaciones nocivas, pero esa misma protección dificulta la visión. 

Una soldadura por llama no ofrece la misma intensidad de radiaciones que la que 

podría provocar, por ejemplo, el arco eléctrico de una soldadora TIG con una salida 

de 550A. En el primer caso es deseable filtrar sólo lo necesario, para poder visualizar 

el trabajo que se está realizando. En el otro caso, se debe sacrificar buena parte de la 

visibilidad para proteger la vista. 

 

Protección respiratoria 

Los humos de soldadura que se arremolinan alrededor 

de los trabajadores pueden potencialmente resultar en 

problemas relacionados con la salud para el obrero.   
 

Los trabajadores necesitan una solución respiratoria 

que se ajuste de forma segura debajo de las máscaras 

de soldar, con el fin de entregar la protección adecuada 

para sus puestos de trabajo. Solo el ajuste perfecto garantiza su utilidad. No debe 

utilizarse con barba porque los contaminantes ingresan entre los vellos. 

 

El protector N95 8214 de 3M está Diseñado para proteger en situaciones de 

soldadura, particularmente con acero inoxidable, galvanizado y aluminio, cuando el 

https://www.demaquinasyherramientas.com/category/soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/category/soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/adquirir-comprar-elegir-soldadora-tig
https://www.demaquinasyherramientas.com/category/soldadura
https://www.demaquinasyherramientas.com/soldadura/soldadura-tig
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ozono y el nivel molesto los vapores orgánicos están presentes. El cómodo sello facial 

de espuma ayuda a ofrecer un sello seguro aprobado por NIOSH. 

 

Calzado de seguridad 

Las botas de 

soldador, o calzado 

dieléctrico, están 

diseñadas para 

proporcionar una 

protección adicional 

contra la electricidad 

y para mantener los 

pies a salvo de 

lesiones. 

 

Las botas para 

soldadura son 

especiales para 

todo tipo de 

aplicaciones que 

requieran 

protección contra el calor, llamas, chispas, y para permitir trabajar al usuario en 

situaciones de riesgo de descargas. Ofrecen numerosas características: 

- Poseen una punta de acero que sirve para proteger los pies de posibles caídas de 

piezas o elementos pesados que puedan causar daño. 

- Son cómodas y son un elemento esencial en cuanto a la seguridad del operario. 

- Tienen una suela antiestática, lo que significa que no permiten la acumulación de 

electricidad estática en el cuerpo. 

- Están libres de metal. 

- En la mayoría de los casos, las botas de soldadura tienen una suela ancha que 

brinda comodidad y estabilidad al trabajador. 
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Protección auditiva 

Los ruidos molestos o el sonido no deseado son aquellos sonidos que superan los 85 

decibeles. En el taller o en los procesos industriales muchas veces nos exponemos a 

sonidos que pueden ser potencialmente dañinos para nuestra audición. La norma 

vigente indica que, para una jornada de 8 horas de trabajo, no podemos exponernos 

a dosis de ruido que superen 

ese nivel de decibeles. En un 

ambiente donde hay una 

amoladora o una sierra 

circular, el nivel de ruido es 

de aproximadamente 95 

decibeles. Con el paso del 

tiempo, si no usáramos 

protección auditiva, esto 

causaría la pérdida de 

audición de uno o de ambos 

oídos. La prevención y 

protección es fundamental. 

La elección del protector 

auditivo (PA) dependerá de 

la frecuencia y la intensidad 

del ruido en el ambiente de 

trabajo, medido en el estudio 

de Nivel sonoro continuo equivalente (NSCE) Res. 85/12. 
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Delantal / Mandil de Soldador 

Delantal / Mandil de piel ignífuga, tratado 

y optimizado para protección contra 

proyecciones de metales fundidos y 

partículas incandescentes ocasionados 

en operaciones de soldadura y similares. 

Está diseñado para proteger el torso, el 

abdomen y la parte superior de las 

piernas del soldador. Algunos modelos 

también traen mangas para proteger los 

brazos. 

Con este último EPP se completaría lo 

indispensable para un Soldador, existen 

otros como lo son las Rodilleras en 

trabajos donde el soldador tiene que 

estar arrodillado por un largo tiempo. Y las polainas, para evitar el ingreso de partículas 

incandescentes dentro del calzado. 

Los EPP son indispensables para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales ante la presencia de riesgos específicos que no pueden ser aislados o 

eliminados. 

Los mismos deben ser provistos por el empleador y en algunas categorías tienen 

que estar certificados por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por 

la Secretaría de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de 

Normalización y Certificación), Internacional Quality Certifications y UL (Underwriters 

Laboratories). 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS DE PUESTO DE TRABAJO E INVOLUCRADOS 

 

Para la Evaluación de Riesgos usaré el método de YPF 

A continuación, una breve descripción del proceso de Evaluación de Riesgos de YPF. 

ESCENARIO ACCIDENTAL 
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CIRCUITO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 
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TABLAS DE LA EVALUACION DE RIESGOS 

 

EXPOSICION ñFrecuencia con la que ocurre el evento iniciadorò  

Preguntas que debemos hacernos para su Estimación: 

¿Ha ocurrido o Puede ocurrir? 

¿Dónde? 

¿Cuántas veces? 

TABLA DE EXPOSICIÓN 

 

 

 

PROBABILIDAD de que, una vez ocurrido el evento iniciador, se alcance una 

determinada consecuenciaò 

TABLA DE PROBABILIDAD 
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CONSECUENCIA ñSe debe seleccionar, de cada columna, la consecuencia que 

aplique y tomar el valor m§s alto de todosò  
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TABLA DE ACTUACION EN FUNCION DE LA EVALUACION DEL RIESGO 

 

 

 

Niveles de Riesgo 

Medidas obligatorias: (NIVEL ROJO) 

Este nivel de riesgo no es admitido en la Compañía, salvo circunstancias 

excepcionales, justificadas y autorizadas por la Alta Dirección. Se debe suspender la 

actividad de forma inmediata y sólo podrá reanudarse cuando se demuestre que el 

riesgo ha sido reducido, como m²nimo, al nivel ñReducci·n de riesgo requeridaò 

Reducción de riesgo requerida: (NIVEL AMARILLO) 

Deben evaluarse, registrarse e implantarse, las medidas de reducción de riesgo 

necesarias para reducirlo, al menos, a niveles tan bajos como sea razonablemente 

posible teniendo en cuenta las buenas prácticas de diseño e ingeniería 

Mejora continua: (NIVEL VERDE) 

Aunque el nivel de riesgo sea asumible por la Compañía se deben tomar las 

medidas conducentes a su reducción según el concepto de mejora continua 
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BARRERAS DE MITIGACIÓN: Valores de reducción en tabla. 

 

Tipo de Barrera Actuación sobre ExPxC Valor 

Física Actúa sobre la Exposición Reduce 2 valores de tabla 

Administrativa Actúa sobre la Exposición Reduce 1 valor de tabla 

Física Actúa sobre la Probabilidad Reduce 2 valores de tabla 

Administrativa Actúa sobre la Probabilidad No reduce valor de tabla 

Física Actúa sobre la Consecuencia Reduce 2 valores de tabla 

Administrativa Actúa sobre la Consecuencia No reduce valor de tabla 
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EVALUACION DEL RIESGO 

 

La evaluación de riesgo es la herramienta cuyo fin es 

permitirnos establecer la necesidad de proponer acciones 

correctoras y priorizar éstas según el nivel de riesgo obtenido 

La evaluaci·n del riesgo consiste en la comparaci·n de los 

niveles estimados de riesgo durante la fase de an§lisis frente 

a los niveles establecidos por la compa¶²a. 

En funci·n del valor del riesgo puede ser necesario realizar 

an§lisis m§s exhaustivos. 

La evaluaci·n del riesgo debe ser homog®nea para toda la 

compa¶²a: 

- Estandarizar dentro de la misma planta. 

- Estandarizar dentro del mismo negocio. 

- Niveles de riesgos independientes de la actividad. 

  

PRIORIZACION y TOMA DE ACCIONES 

 

La priorizaci·n permite establecer un orden en la 

implantaci·n de acciones de reducci·n del riesgo.  

 
Orden de prelaci·n acciones de reducci·n del riesgo: 
 
- Esquema de Protecci·n de las Personas 

- Eliminar el peligro 

- Reducir la Exposici·n 

- Reducir la Probabilidad 

- Reducir las consecuencias  

- Aceptar el riesgo 

- Auditar las barreras de mitigaci·n 

- Control peri·dico 

 

El resultado de esta fase debe ser un plan de implementación 

de medidas correctoras con responsables y plazos de 

implantación. 
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RECOMENDACIÓN 
 

Como recomendaci·n a la instalaci·n ñTaller de prefabricadosò de Montajes S.R.L 

Propongo que se planifique como mejora de la Seguridad la instalación de campanas 

y extractores en los puntos clave en base a su respectivo cálculo de ventilación del 

sector de Soldadores, para mejorar la ventilación de este, sumando esto a la abertura 

de los portones principales. 

 

ANALISIS DE LOS COSTOS DE LA RECOMENDACIÓN PROPUESTA 
 

Existen 2 opciones con respecto a la Instalación de Extractores en el Taller de 

Prefabricados. 

La primera opción, realizar la compra de las turbinas de extracción, las campanas, el 

caño de tiraje y realizar la instalación eléctrica y montaje de los extractores con los 

operarios de la empresa. 

La segunda opción, realizar la compra de las turbinas de extracción y material para 

fabricar en el taller de la empresa las campanas con chapa y realizar la instalación 

eléctrica y montaje con los operarios. 

 

Primera opción: 

Precio de los Extractores más Campana en acero inoxidable: 

Campana cónica industrial de 160 x 160 cm con un motor externo fabricado en 

aluminio en 10 pulgadas, más una turbina metálica con capacidad de extracción de 

2100m3/H. $160.000 c/u. 

A criterio profesional son necesarios mínimo 4, con su respectiva campana. Una en 

cada mesa de Soldador. ($640.000 en total para las 4 mesas de trabajo). 

 

Precio de los caños de acero galvanizado (1 metro) para usar de tiraje hasta el techo: 

$1.500 c/u. 

La altura del techo es de 5,50 metros, por ende, se necesitarán 5 caños por mesa de 

trabajo, teniendo en cuenta que el caño se acopla desde la parte alta de la campana 

sobre la mesa de trabajo. ($30.000 en total para las 4 mesas de trabajo). 



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 56 | 240 

 

 

En la fase de montar en su posición los extractores: 

2 operarios del taller podrían realizar la planificación e instalación de las campanas, 

caños de tiraje y los extractores en su respectivo lugar en un lapso de 2 días. 

Mano de obra: $1800 la hora de servicio del Soldador.  

(Se necesitará 2 días equivalentes a 16hs de servicio del Soldador: $28.800) 

Para realizar el montaje de los extractores.  

 

Un electricista calificado de la empresa podría realizar el trabajo de las conexiones a 

los motores de los extractores en 2 días. 

Mano de obra: $1700 la hora de servicio del Electricista.  

(Se necesitará 2 días equivalentes a 16hs de servicio del Electricista: $27.200) 

 

Total de gastos de la primera opción: $726.000 

 

Segunda opción: 

Las campanas serían construidas por los mismos Soldadores del taller. Dos 

Soldadores pueden fabricar las campanas en 5 días. 

 

Materiales: 

Chapa lisa de 3mm: $65.000 c/u 

Para fabricar 4 campanas se necesitarán 12 unidades. ($780.000). 

 

Extractor fabricado en aluminio en 10 pulgadas que cuenta con una turbina metálica 

con capacidad de extracción de 2100m3/H. ($95.000). 

Se necesitarán 4 unidades ($380.000) 

 

Mano de obra: $1800 la hora de servicio del Soldador.  

(Se necesitará 5 días equivalentes a 40hs de servicio del Soldador: $72.000) 

Para realizar la fabricación de las campanas. 

 

Mano de obra: $1800 la hora de servicio del Soldador.  
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(Se necesitará 2 días equivalentes a 16hs de servicio del Soldador: $28.800) 

Para realizar el montaje de los extractores.  

 

Un electricista calificado de la empresa podría realizar el trabajo de las conexiones a 

los motores de los extractores en 2 días. 

Mano de obra: $1700 la hora de servicio del Electricista.  

(Se necesitará 2 días equivalentes a 16hs de servicio del Electricista: $27.200) 

 

Total de gastos de la primera opción: $1.288.000 

 

CONCLUCIÓN  

Queda totalmente descartada la segunda opción ya que con solo comprar la chapa de 

3mm, supera el valor de comprar los extractores completos como se establece en la 

primera opción. Sumando que se ahorrarán 40 horas de trabajo en producción de los 

Soldadores. 
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DESARROLLO DE TEMA 2 

Análisis de las condiciones generales de trabajo en la organización Montajes 

Industriales. 

 

ILUMINACIÓN 

La iluminación juega un papel fundamental en el ámbito de la seguridad e higiene 

laboral. En el entorno laboral, una iluminación adecuada no solo facilita la realización 

de las tareas diarias, sino que también contribuye a garantizar la seguridad y el 

bienestar de los trabajadores. La falta de una iluminación apropiada puede dar lugar 

a una serie de riesgos, como la fatiga visual, los accidentes por tropiezos o caídas, y 

la disminución de la productividad. Por otro lado, mantener buenos niveles de 

iluminación puede mejorar la visibilidad, reducir la fatiga visual, prevenir lesiones y 

promover un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

El objetivo es analizar y evaluar la calidad de la iluminación de la base de 

operaciones de Montajes Industriales en el contexto de la seguridad e higiene 

laboral, considerando factores como la cantidad de luz, la calidad, la distribución de 

la iluminación en los espacios de trabajo, y las normativas y estándares vigentes. 

Mediante esta investigación, se busca proporcionar información relevante y práctica 

para empleadores, trabajadores y profesionales en el campo de la seguridad e 

higiene, con el objetivo de promover entornos laborales seguros, saludables y 

productivos a través de la implementación de medidas adecuadas de iluminación. Al 

comprender la importancia de la iluminación en el contexto laboral y las 

implicaciones de una iluminación inadecuada, se podrán tomar decisiones 

informadas y efectivas para mejorar las condiciones de trabajo y proteger la salud y 

seguridad de los trabajadores. 

En resumen, abordaré la relación entre la iluminación y la seguridad e higiene 

laboral, destacando la importancia de una iluminación adecuada y proporcionando 

recomendaciones prácticas para lograr entornos laborales más seguros, saludables 

y productivos. 

A continuación, se realiza el estudio de Nivel Lumínico de todas las instalaciones de 

la empresa Montajes Industriales. 



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 59 | 240 

 

 

MEDICIÓN DE LA ILUMINANCIA 

El método de medición utilizado es una técnica fundamentada en una cuadrícula de 

puntos de medición que cubre toda la zona analizada. La base de esta técnica es la 

división del interior de varias áreas iguales, cada una de ellas igualmente cuadrada. 

 

Se mide la luminancia existente en el centro de cada área, a la altura de 0,80 mts, 

sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de luminancia. 

 

En la precisión de la luminancia media influye el número de puntos de medición 

utilizados. 

 

Existe una relación que permite calcular el número mínimo de puntos de medición, a 

partir del valor del Índice del Local aplicable al interior analizado. 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Aquí el Largo y el Ancho son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la 

distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

 

La relación mencionada, se expresa de la siguiente forma: 

 

 

Número mínimo de Puntos de Medición = (X + 2)2 

 

Donde ñXò es el valor del Índice del Local, redondeado al entero superior excepto para 

todos los valores de Índice de Local iguales o mayores de 3 el valor de ñXò es 4. A 

partir de la ecuación se obtiene el mínimo de puntos de medición. 

 

La luminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la medición: 
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E Media   =       Ɇ Valores Medidos (Lux)    =       

                      Cantidad de Puntos Medidos 

 

 

Obtenida la luminancia media, se verifica el resultado, según requiere el Decreto 

351/79 en el Anexo IV, en Tabla 2, según el tipo de edificio, local o tarea visual. En 

su defecto se aplica Tabla 1 y se busca la intensidad media de la iluminación para 

diversas clases de Tarea Visual y se selecciona la que más se ajuste a la tarea visual 

que se desarrolle en el lugar. 

 

Uniformidad de la Luminancia, según Decreto 351/79 Anexo IV: 

 

E Mínima   >/= E Media    

                                2 

 

Donde la Iluminancia mínima (E Mínima) es el menor valor detectado en la medición 

y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la 

medición. 

Si se cumple con la relación indica que la uniformidad de la iluminación está dentro de 

lo exigido en la Legislación vigente.  
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PORTERÍA: 

Punto de Muestreo N° 1 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                  =                        

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                4 mts. x 3,20 mts               =   12,80 mts 2 =   0, 68 

                                    2, 60 mts x (4 mts + 3,20 mts         18, 72 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición = (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición = (1 + 2)2 = 9 

 

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =         

                       Cantidad de Puntos Medidos 

 

E Media   =     480+495+516+502+512+482+494+488+506   =  

                                                        9 

                                           

E Media   =          4474, 99 Lux     =  497, 22 Lux 

                                     9 

 

E Mínima >/=       E Media   =   

                                   2 

 

E Mínima >/=        497, 22    =  248, 61 Lux 

                                  2 

 

                              480 Lux >/=   248, 61 Lux  

 

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.  
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ADMINISTRACIÓN 

 

RECEPCIÓN: 

Punto de Muestreo N° 2 

 

Índice de Local =                Largo x Ancho                          

                                  Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                11, 59 mts. X 4, 60 mts                 =    53, 31 mts 2  =   1, 26 

                                   2, 60 mts x (11, 59 mts + 4, 60 mts)            42, 09 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =                

                         Cantidad de Puntos Medidos 

        

682+777+856+828+552+645+480+756+960+885+780+488+497+743+640+652 =  

                                                               16                                         

 

E Media   =        11.221  Lux    =  701, 31 Lux 

                                  16                       

 

E Mínima >/=       E  Media    =            

                                    2 

 

E Mínima >/=       701, 31       =   350, 65 Lux 

                                  2 

 

                          480 Lux >/=   350, 65 Lux  

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 
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ADMINISTRACIÓN 

 

GERENCIA 1: 

Punto de Muestreo N° 3 

 

Índice de Local =                      Largo x Ancho                   =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =         4, 40 mts. x 4, 20 mts                 =   18, 48 mts2  =   0, 82 

                               2, 60 mts x (4, 40 mts + 4, 20 mts)        22, 36 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =  (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =  (1 + 2)2 =  9 

 

E Media   =        Ɇ Valores Medidos (Lux)     =     

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =     851+901+963+950+846+675+752+787+810   =    

                                                         9                                                  

 

E Media   =          7.535  Lux     =     837, 22  Lux 

                                   9                            

 

E Mínima >/=        E  Media   =     

                                   2 

 

E Mínima >/=        837, 22    =  418, 61  Lux 

                                   2 

 

                          675  Lux >/=   418, 61 Lux                        

Nota: El resultado de la relación nos indica que la  uniformidad de la iluminación  se 

ajusta a la Legislación vigente.- 
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ADMINISTRACIÓN 

 

GERENCIA 2: 

Punto de Muestreo N° 4 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            4, 40 mts. x 4, 40 mts                 =    19, 36 mts2  =   0, 84 

                                 2, 60 mts x (4, 40 mts + 4, 40 mts)           22, 88 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición  =  (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición  =  (1 + 2)2 = 9 

               

E Media   =        Ɇ Valores Medidos (Lux)     =     

                      Cantidad de Puntos Medidos 

 

E Media   =    690+694+596+555+576+684+598+610+603   =    

                                                         9                                                  

 

E Media   =         5.606  Lux     =    622, 88  Lux 

                                    9                             

 

E Mínima >/=        E  Media   =      

                                    2 

 

E Mínima >/=       622, 88      =   311, 44  Lux 

                                   2 

 

                          555  Lux  >  311, 44 Lux  



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 65 | 240 

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.  

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFFICE: 

Punto de Muestreo N° 5 

   

Índice de Local =                      Largo x Ancho                    =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           5 mts. x  4 mts             =      20  mts2      =   0, 85 

                               2, 60 mts x (5 mts + 4 mts)         23, 40   mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2  = 9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =        

                       Cantidad de Puntos Medidos 

 

E Media   =     453+362+416+412+358+442+315+410+437   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =    3.605  Lux   =    400, 55  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=      E  Media  =     

                                    2 

 

E Mínima >/=      400, 55  = 200, 27  Lux 

                                 2 

 

                         315 Lux  >/=  200, 27 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente. 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

BAÑO DAMAS: 

Punto de Muestreo N° 6 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =     3, 70 mts. x 1, 78 mts                  =    6, 58 mts2  =   0, 46 

                                                        2, 60 mts x (3, 70 mts + 1, 78 mts)       14, 24 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

        

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)         =    

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    230+260+263+210+224+234+246+255+252   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =          2.174  Lux     =  241, 55  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =     

                                    2 

 

E Mínima >/=      241, 55     =  120, 77  Lux 

                                  2 

 

                            210 Lux  >/=  120, 77 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

BAÑO CABALLEROS: 

Punto de Muestreo N° 7 

 

Índice de Local =                      Largo x Ancho                  =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                2, 12 mts. x 1, 78 mts               =    3, 77 mts2  =   0, 37 

                                   2, 60 mts x (2, 12 mts + 1, 78 mts)         10, 14 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

 

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =  

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    210+232+216+224+230+236+218+222+214   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =          2.002  Lux     =    222, 44  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media  =      

                                   2 

 

E Mínima >/=        222, 44       =   418,72  Lux 

                                  2 

                                                   

                                    210 Lux  >/=  111, 22 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

HALL DISTRIBUIDOR: 

Punto de Muestreo N° 8 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =      

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                3, 80 mts. x 2, 60 mts               =    9, 88 mts2  =   0, 59 

                                  2, 60 mts x (3, 80 mts + 2, 60 mts)          16, 64 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =  9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =         

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    337+315+284+288+292+380+372+364+354   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =          2.986  Lux     =    331, 77  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media  =    

                                   2 

 

E Mínima >/=        331, 77       =   165,88  Lux 

                                  2 

 

                                                    284 Lux  >/=  165, 88 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

BAÑO ADMINISTRACIÓN: 

Punto de Muestreo N° 9 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                      =                         

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                3, 80 mts. x 1 mts               =   3,80  mts2  =   0, 30 

                                   2, 60 mts x (3, 80 mts + 1 mts)        12, 48 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =  9 

              

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)   =      

                      Cantidad de Puntos Medidos 

 

E Media   =    258+240+212+215+220+217+214+232+226   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =          2,034  Lux     =    226  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media  =      

                                    2 

 

E Mínima >/=        226       =   113  Lux 

                               2 

 

                                                    212    Lux  >/=  113    Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

SALA DE REUNIONES: 

Punto de Muestreo N° 10 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =        

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                5, 40 mts. x 4, 20 mts               =   22, 68  mts2  =   0, 90 

                                   2, 60 mts x (5, 40 mts + 4, 20 mts)         24, 96 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        =       

                          Cantidad de Puntos Medidos 

                         

E Media   =    420+408+360+385+380+412+416+404+375   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =          3.560  Lux     =    395, 55  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =      

                                    2 

 

E Mínima >/=        395, 55       =   197, 77  Lux 

                                  2 

 

                                                     360 Lux  >/=  197, 77 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

BAÑO SALA DE REUNIONES: 

Punto de Muestreo N° 11 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                     =     

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                2 mts. x 2 mts               =   4  mts2  =   0, 38 

                                  2, 60 mts x (2 mts + 2 mts)         10, 4 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    160+120+175+210+98+96+102+134+146   =    

                                                    9                                                 

 

E Media   =          1.241  Lux     =    137, 88  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =     

                                    2 

 

E Mínima >/=        137, 88       =   68, 94  Lux 

                                   2 

 

                                                     96 Lux  >/=  68, 94 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N°1 

Punto de Muestreo N° 12 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                   =                        

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                3, 50 mts. x 2, 85 mts               =   9, 97  mts2  =   0, 60 

                                   2, 60 mts x (3, 50 mts + 2,85 mts)         16, 51 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =         

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    413+416+308+264+255+352+386+394+458   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =          3.246 Lux     =    360, 66  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media      

                                    2 

 

E Mínima >/=        360, 66       =   180, 33  Lux 

                               2 

 

                                                    264 Lux  >/=  180, 33 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N° 2 

Punto de Muestreo N° 13 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =  

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                4, 55 mts. x 3, 50 mts            =   15, 92  mts2  =   0, 76 

                                 2, 60 mts x (4, 55 mts + 3, 50 mts)       20, 93 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición  =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2  =  9 

 

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)    =        

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    604+588+576+560+582+594+696+672+630   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =         5.502  Lux     =    611 ,33  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        611 ,33      =  305, 66  Lux 

                                  2 

 

                                                      560 Lux  >/=  305, 66 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N° 3 

Punto de Muestreo N° 14 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                     =     

                                 Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          4, 55 mts. x 3, 50 mts               =    15, 92  mts2      =   0, 76 

                                          2, 60 mts x (4, 55 mts + 3, 50 mts)        20, 93 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                      

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =      

                         Cantidad de Puntos Medidos 

 

E Media   =    616+638+656+647+592+572+566+598+554   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         5.439  Lux     =    604, 33  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =     

                                    2 

 

E Mínima >/=        604, 33      =  302, 16  Lux 

                                   2 

 

                                                     554 Lux  >/=  302, 16 Lu 
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación  se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N° 4 

Punto de Muestreo N° 15 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                     =      

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            3, 80 mts. x 2, 20 mts                 =    8, 36  mts2      =   0, 53 

                                2, 60 mts x (3, 80 mts + 2, 20 mts)          15, 6 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    360+260+260+528+246+322+190+337+252   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         2.755  Lux     =    306, 11  Lux 

                                 9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        306, 11       =  153, 05  Lux 

                                 2 

 

                           190 Lux  >/=  153, 05 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación  se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N° 5 

Punto de Muestreo N° 16 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                     =     

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           3, 80 mts. x 2, 75 mts              =     10, 45  mts2   =   0, 61 

                                2, 60 mts x (3, 80 mts + 2, 75 mts)        17, 03 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2         

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =       

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    360+460+358+528+346+322+290+337+352   =    

                                                     9                                                 

 

E Media   =         3.553  Lux     =    372, 55  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        372, 55      =  186, 27  Lux 

                                   2 

 

                           290 Lux  >/=  186, 27 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA N° 6 

Punto de Muestreo N° 17 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                      = 

                                 Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =        4, 20 mts. x 2, 60 mts               =     10, 92  mts2      =   0, 61 

                                                        2, 60 mts x (4, 20 mts + 2, 60 mts)         17, 68mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                      

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =    

                       Cantidad de Puntos Medidos                 

 

E Media   =    360+260+260+528+246+322+190+337+252   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         2.755  Lux     =  306, 11  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        306, 11       =  153, 05  Lux 

                               2 

 

                           190 Lux  >/=  153, 05 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

PASILLO: 

Punto de Muestreo N° 18 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                     =     

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          3, 65 mts. x 2, 60 mts               =     9,49  mts2   =  0, 58 

                                2, 60 mts x (3, 65 mts + 2, 60 mts)         16, 25 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                           

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     = 

                       Cantidad de Puntos Medidos                          

 

E Media   =    260+264+268+328+246+322+186+237+252   =    

                                                          9                                                 

 

E Media   =         2.363  Lux     =    262, 55  Lux 

                                 9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        262, 55     =  131, 27  Lux 

                                   2 

 

                           186 Lux  >/=  131, 27 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

HALL DISTRIBUIDOR DE OFICINAS: 

Punto de Muestreo N° 19 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                     = 

                                 Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            7 mts. x 4, 25 mts               =     29, 75  mts2  = 1,01 

                                2, 60 mts x (7 mts + 4, 25 mts)          29, 25 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                             

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =   9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                       Cantidad de Puntos Medidos                         

 

E Media   =    460+482+560+638+516+512+327+337+372   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         4.204  Lux     =    467, 11  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =   

                                    2 

 

E Mínima >/=        467, 11     =  233, 55  Lux 

                                  2 

 

                                                     327 Lux  >/=  233, 55 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

RECEPCIÓN DEL PERSONAL 

Punto de Muestreo N° 20 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =  

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            3, 90 mts. x 3 mts               =     11, 70  mts2  = 0, 65 

                                2, 60 mts x (3, 90 mts + 3 mts)         17, 94 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                               

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =    

                        Cantidad de Puntos Medidos                      

 

E Media   =    260+159+168+226+216+222+190+237+202   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         1.880  Lux     =  208, 88  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media  =    

                                    2 

 

E Mínima >/=        208, 88       =  104, 44  Lux 

                                 2 

 

                                                    159 Lux  >/=  104, 44 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

OFICINA SGI 

Punto de Muestreo N° 21 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =  

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           7, 45 mts. x 3, 85 mts               =  28, 68  mts2  =   0, 97 

                               2, 60 mts x (7, 45 mts + 3, 85 mts)        29, 38 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                               

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =    

                        Cantidad de Puntos Medidos                                              

 

E Media   =    487+492+398+524+515+502+510+437+341   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =          4.206      =  467, 33 

                                9 

 

E Mínima >/=        E  Media  =    

                                    2 

 

E Mínima >/=        467, 33      =  233, 66  Lux 

                                  2 

 

                                                      341 Lux  >/=  233, 66 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

SALA DE CAPACITACIÓN: 

Punto de Muestreo N° 22 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =  

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                7, 75 mts. x 7, 50 mts             =     58, 12  mts2   =   1, 46 

                                 2, 60 mts x (7, 75 mts + 7, 50 mts)           39, 65 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                          

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media  =       Ɇ Valores Medidos (Lux)      =    

                      Cantidad de Puntos Medidos                      

                          

358+370+378+318+296+322+302+277+292+367+371+405+388+314+327+351   =    

                                                              16                                                

 

E Media   =         5.436 Lux     =    339, 75  Lux 

                               16                             

 

E Mínima >/=        E  Media    =  

                                    2 

 

E Mínima >/=        339, 75       =  169, 87  Lux 

                               2 

 

                           277 Lux  >/=  169, 87 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

COCINA DEL PERSONAL 

Punto de Muestreo N° 23 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =      

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           4, 15 mts. x 3, 59 mts               =      14, 89  mts2 = 0, 74 

                               2, 60 mts x (4, 15 mts + 3, 59 mts)           20, 12 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                        

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    210+227+201+208+246+272+194+237+262   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         2.057  Lux     =    228, 55  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        228, 55       =  114, 27  Lux 

                                 2 

 

                                                     194 Lux  >/=  114, 27 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ADMINISTRACIÓN 

 

COMEDOR DEL PERSONAL 

Punto de Muestreo N° 24 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                      =    

                                 Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                9 mts. x 5 mts               =     45  mts2    =   1, 23 

                                    2, 60 mts x (9 mts + 5 mts)         36, 4 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       = 

                         Cantidad de Puntos Medidos 

                          

212+226+218+228+246+222+198+307+314+309+317+340+335+289+275+262 =    

                                                             16                                                 

 

E Media   =         4.298  Lux     =    268, 62  Lux 

                                 16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        306, 11       =  134, 31  Lux 

                                  2 

 

                           198 Lux  >/=  134, 31 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ÁREA TÉCNICA 

 

OFICINA TÉCNICA: 

Punto de Muestreo N° 25 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =     

                              Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =             18, 55 mts. x 7, 45 mts          =     138, 19  mts2   =   2,04 

                               2, 60 mts x (18, 55 mts + 7, 45 mts)         67,6 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                     

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

305+297+286+338+329+375+299+307+315+322+365+374+396+418+407+415   =    

                                                                16                                                 

 

E Media   =         5.548  Lux     =    346, 75  Lux 

                                  16                              

 

E Mínima >/=        E  Media  =    

                                    2 

 

E Mínima >/=        346, 75       =  173, 37  Lux 

                                   2 

 

                           297 Lux  >/=  173, 37 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ÁREA TÉCNICA 

 

PASILLO: 

Punto de Muestreo N° 26 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     = 

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =         3, 80 mts. x 0, 90 mts               =     3, 42  mts2   =   0, 27 

                              2, 60 mts x (3, 80 mts + 0,90 mts)         12, 22 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                       Cantidad de Puntos Medidos                    

 

E Media   =    184+180+175+268+246+221+190+227+192   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         1.883  Lux     =    209, 22  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=       209, 22       =  104, 61  Lux 

                                 2 

 

                                                     175 Lux  >/=  104, 61 Lux  



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 87 | 240 

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ÁREA TÉCNICA 

 

OFFICE: 

Punto de Muestreo N° 27 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                    =  

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                3, 20 mts. x 2, 50 mts               =     8  mts2     =   0, 53 

                                  2, 60 mts x (3, 20 mts + 2, 50 mts)         14, 82 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =    

                       Cantidad de Puntos Medidos                        

 

E Media   =    367+268+264+521+286+322+390+437+352   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         3.207  Lux     =    356, 33  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media    =  

                                    2 

 

E Mínima >/=        356, 33       =  178, 16  Lux 

                                  2 

 

                                                     264 Lux  >/=  178, 16 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ÁREA TÉCNICA 

 

OFICINA REPRESENTANTE TÉCNICO: 

Punto de Muestreo N° 28 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                     =    

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          3, 80 mts. x 2, 90 mts               =   11, 02  mts2  = 0, 63 

                                2, 60 mts x (3, 80 mts + 2, 90 mts)       17, 42 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    497+495+510+520+516+542+499+490+488   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =         4.557  Lux     =    506, 33  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        506, 33       =  253, 16  Lux 

                                  2 

 

                                                     488 Lux  >/=  253, 16 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

BAÑOS DEL PERSONAL 

 

BAÑOS DEL PERSONAL 

Punto de Muestreo N° 29 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                     =    

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           6, 93 mts. x 3, 30 mts               =    22, 86  mts2   =  0, 85 

                                2, 60 mts x (6, 93 mts + 3, 30 mts)        26, 59 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    96+104+123+101+142+90+92+98+110   =    

                                                   9                                                 

 

E Media   =         956  Lux     =    106, 22  Lux 

                                 9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =   

                                    2 

 

E Mínima >/=        106, 22       =  53, 11  Lux 

                                   2 

 

                                                     90 Lux  >/=  53, 11 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

BAÑOS DEL PERSONAL 

 

PASILLO DE BAÑOS 

Punto de Muestreo N° 30 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =   

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            6, 93 mts. x 1, 19 mts               =     8, 24  mts2   = 0, 39 

                                2, 60 mts x (6, 93 mts + 1, 19 mts)         21, 11 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                              

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                        

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      = 

                     Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    92+99+127+115+102+97+94+132+120   =    

                                                  9                                                 

 

E Media   =         978  Lux     =    108, 66  Lux 

                                9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        108, 66       =  54, 33  Lux 

                                 2 

 

                                                     92 Lux  >/=  54, 33 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

BAÑOS DEL PERSONAL 

 

DUCHAS DEL PERSONAL: 

Punto de Muestreo N° 31 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =   

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          5, 29 mts. x 4, 70 mts               =   24, 86  mts2   =  0, 95 

                                2, 60 mts x (5, 29 mts + 4, 70 mts)      25, 97 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    324+308+312+284+262+197+213+187+192   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         2.279  Lux     =    253, 22  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        253, 22       =  126, 61  Lux 

                               2 

 

                                                      192 Lux  >/=  126, 61 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

VESTUARIOS 

 

VESTUARIOS DEL PERSONAL: 

Punto de Muestreo N° 32 

 

Índice de Local =                      Largo x Ancho                   =       

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           4, 85 mts. x 4, 50 mts             =     21, 82  mts2  = 0, 89 

                               2, 60 mts x (4, 85 mts + 4, 50 mts)        24, 31 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                               

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                         

E Media   =    327+333+365+328+436+422+391+337+353   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         3.292  Lux     =    365, 77  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media   =   

                                    2 

 

E Mínima >/=        365, 77       =  182, 88  Lux 

                                  2 

 

                                                     327 Lux  >/=  182, 88 Lux 
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ALMACENES 

 

OFICINA DE ALMACENES: 

Punto de Muestreo N° 33 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                      =   

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           2, 50 mts. x 1, 90 mts               =     4, 75  mts2  = 0, 46 

                                2, 30 mts x (2, 50 mts + 1, 90 mts)         10, 12 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                             

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2   =   9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    687+720+785+796+825+812+832+799+802   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =         7.058  Lux     =    784, 22  Lux 

                                 9                              

 

E Mínima >/=        E  Media    =  

                                    2 

 

E Mínima >/=        784, 22       =  392, 11  Lux 

                                   2 

 

                                                    687 Lux  >/=  392, 11 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ALMACENES 

 

DESPACHO DE MATERIALES: 

Punto de Muestreo N° 34 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    =     

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           4, 21 mts. x 1, 90 mts               =    7, 99  mts2  =  0, 65 

                                2, 00 mts x (4, 21 mts + 1, 90 mts)       12, 22 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                    

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                       Cantidad de Puntos Medidos                      

 

E Media   =    465+470+485+502+435+462+512+499+508   =    

                                                     9                                                 

 

E Media   =         4.338  Lux     =    482  Lux 

                                 9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        482       =  241  Lux 

                                2 

 

                                                    435 Lux  >/=  241 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ALMACENES 

 

DEPÓSITO DE MATERIALES  N° 1: 

Punto de Muestreo N° 35 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    =     

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          12, 30 mts. x 9, 30 mts               =  114, 39  mts2  = 1,17 

                                4, 50 mts x (12, 30 mts + 9, 30 mts)   97, 2 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                            

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                       Cantidad de Puntos Medidos                      

                          

234+248+239+281+146+122+195+166+152+144+138+215+201+186+176+163 =    

                                                            16                                                 

 

E Media   =         3.006  Lux     =    187, 87  Lux 

                                 16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        187, 87      =  93, 93  Lux 

                                  2 

 

                           122 Lux  >/=  93, 93 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ALMACENES 

 

DEPÓSITO DE MATERIALES N° 2: 

Punto de Muestreo N° 36 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                  =        

                             Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =                20, 30 mts. x 13, 30 mts        =   269, 99  mts2  =  2, 67 

                               3, 00 mts x (20, 30 mts + 13,30 mts)       100, 8 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (3 + 2)2    =    25 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)         

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

368+256+259+427+246+312+290+337+357+415+389+295+317+332+323+416+                                                          

378+366+324+359+267+281+331+345+354 = 

                            25 

E Media   =           8.344  Lux     =    333, 76  Lux 

                                  25                             

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        333, 76       =  166, 88  Lux 

                                 2 

 

                           246 Lux  >/=  166, 88 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

ALMACENES 

 

ARCHIVO DE ADMINISTRACIÓN: 

Punto de Muestreo N° 37 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                      =    

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           9, 30 mts. x 5, 24 mts              =   48, 73  mts2  =  0, 95 

                               3, 50 mts x (9, 30 mts + 5, 24 mts)       50, 89 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                              

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    262+250+264+302+316+282+291+237+292   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         2.496  Lux     =    277, 33  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        277, 33       =  138, 66  Lux 

                                   2 

 

                                                     237 Lux  >/=  138, 66 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

TALLER DE PREFABRICADOS 

 

TALLER ANEXO: 

Punto de Muestreo N° 38 

 

Índice de Local =                    Largo x Ancho                      =  

                               Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           23, 47 mts. x 11, 77 mts             =   276, 24  mts2   = 1,20  

                               6, 50 mts x (23, 47 mts + 11, 77 mts)      229, 06 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                                

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

 

 E Media   =       Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

305+302+261+289+288+342+295+327+323+295+298+305+312+258+337+296 =    

                                                            16                                                

 

E Media   =         4.833  Lux     =    302, 66  Lux 

                                 16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        302, 06       =  151, 03  Lux 

                                  2 

 

                           238 Lux  >/=  151, 03 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

OFICINA DE DELEGADOS 

 

OFICINA DE DELEGADOS GREMIALES: 

Punto de Muestreo N° 39 

 

Índice de Local =                      Largo x Ancho                    =      

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =    6, 20 mts. x 4, 01 mts               =     24, 86  mts2    =   0, 81 

                                                       3, 00 mts x (6, 20 mts + 4, 01 mts)      30, 60 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

 

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    468+453+444+438+461+422+395+383+376   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         3.840  Lux     =    426, 66  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        426, 66       =  213, 33  Lux 

                                  2 

 

                                                      376 Lux  >/=  213, 33 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE I 

 

ÁREA DE TRÁNSITO 1: 

Punto de Muestreo N° 40 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                      =    

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            18, 72 mts. x 9, 90 mts             =  185, 32  mts2   =  1,43  

                               4, 50 mts x (18, 72 mts + 9, 90 mts)      128, 79 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

 

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)     =    

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

256+262+271+229+236+312+294+317+322+285+296+307+310+278+327+289 =    

                                                           16                                                

 

E Media   =         4.591  Lux     =    286, 93  Lux 

                                 16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        286, 93       =  143, 46  Lux 

                                  2 

 

                           229 Lux  >/=  143, 46 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la  uniformidad de la iluminación  se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE I 

 

ÁREA DE TRÁNSITO 2: 

Punto de Muestreo N° 41 

 

Índice de Local =                   Largo x Ancho                     =   

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =              26, 65 mts. x 10, 61 mts          =  282, 75  mts2  = 1,68  

                               4, 50 mts x (26, 65 mts + 10, 61 mts)      167, 76 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                            

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

255+252+261+239+238+342+295+327+323+295+298+305+312+258+337+296 =    

                                                             16                                                

 

E Media   =         4.633  Lux     =    289, 56  Lux 

                                 16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        289, 56       =  144, 78  Lux 

                                  2 

 

                           238 Lux  >/=  144, 78 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE I 

 

TALLER DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS: 

Punto de Muestreo N° 42 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =              27, 00 mts. x 24, 63 mts         =   665, 01 mts2 = 1,84 

                               7, 00 mts x (27, 00 mts + 24, 63 mts)      361, 41 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                               

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)         

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

393+387+405+423+393+401+289+278+313+317+339+367+418+409+412+408 = 

                                                            16 

 

E Media   =         5.952  Lux     =    372  Lux 

                                 16                             

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        372       =  186  Lux 

                               2 

 

                           289 Lux  >/=  186 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

DEPÓSITO DE REPUESTOS MECÁNICOS: 

Punto de Muestreo N° 43 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          5, 36 mts. x 4, 60 mts               =     24, 65  mts2   = 0, 98 

                                2, 50 mts x (5, 36 mts + 4, 60 mts)         24, 9 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2                               

 

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)         

                      Cantidad de Puntos Medidos                         

 

E Media   =    172+158+193+170+164+169+191+137+152   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         1.506  Lux     =    167, 33  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        167, 33       =  83, 66  Lux 

                                   2 

 

                                                     137 Lux  >/=  83, 66 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

OFICINA DEL TALLER 

Punto de Muestreo N° 44 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           4, 35 mts. x 3, 26 mts              =  14, 18  mts2  =  0,73 

                                2, 50 mts x (4, 35 mts + 3, 26 mts)     19, 25 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                      Cantidad de Puntos Medidos                          

 

E Media   =    480+510+515+531+496+482+498+529+514   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         4.555  Lux     =    506, 11  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media    =  

                                    2 

 

E Mínima >/=        506, 11       =  253, 05  Lux 

                                  2 

 

                                                   480 Lux  >/=  253, 05 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

PASILLO: 

Punto de Muestreo N° 45 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          4, 35 mts. x 1, 24 mts               =     5, 39  mts2   = 0, 38 

                               2, 50 mts x (4, 35 mts + 1, 24 mts)         13, 97 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2  =  9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =   

                      Cantidad de Puntos Medidos      

                                             

E Media   =    324+330+342+316+312+351+372+337+352   =    

                                                          9                                                 

 

E Media   =         3.036  Lux     =    337, 33  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        337, 33       =  168, 66  Lux 

                                   2 

 

                           312 Lux  >/=  168, 66 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

SALA DE COMPRESOR: 

Punto de Muestreo N° 46 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          3, 10 mts. x 1, 85 mts             =     5, 73  mts2  = 0, 46 

                               2, 50 mts x (3, 10 mts + 1, 85 mts)      12, 37 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                        Cantidad de Puntos Medidos                        

 

E Media   =    167+160+158+173+198+143+189+117+161   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =         1.466  Lux     =    162, 88  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        162,88       =  81, 44  Lux 

                                  2 

 

                                                     117 Lux  >/=  81, 44 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

TALLER MECÁNICO  N° 1: 

Punto de Muestreo N° 47 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           11, 26 mts. x 9, 71 mts             =  109, 33  mts2   =  1, 15 

                               4, 50 mts x (11, 26 mts + 9, 71 mts)      94, 36 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =    16 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                        Cantidad de Puntos Medidos                                                 

 

285+294+310+347+318+324+291+332+375+357+343+351+321+352+348+333 =    

                                                                 16                                                

 

E Media   =         4.924  Lux     =    307, 75  Lux 

                                  16                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        307, 75       =  153, 87  Lux 

                               2 

 

                           285 Lux  >/=  153, 87 Lux  



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 108 | 240 

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

TALLER MECÁNICO N° 2 

Punto de Muestreo N° 48 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           16, 21 mts. x 15, 42 mts             =   249, 95  mts2   =  1, 97 

                               4, 00 mts x (16, 21 mts + 15, 42 mts)    126, 52 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (2 + 2)2    =  16 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

316+283+403+328+349+327+319+324+331+316+289+375+320+297+302+321 =    

                                                             16                                                 

 

E Media   =       5.200  Lux     =    325 Lux 

                              16                             

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        325       =  162,5  Lux 

                                2 

 

                            283 Lux  >/=  162,5 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

DEPÓSITO DE ACEITES Y LUBRICANTES: 

Punto de Muestreo N° 49 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =          8, 11 mts. X 6, 46 mts               =    52, 39  mts2 = 0,79 

                                4, 50 mts x (8, 11 mts + 6, 46 mts)        65, 56 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    90+108+114+97+99+124+132+138+131   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         1.033  Lux     =    114, 77  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        114, 77      =  57, 38  Lux 

                                  2 

 

                                                   90 Lux  >/=  57, 38 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE II 

 

LAVADERO: 

Punto de Muestreo N° 50 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =             13, 64 mts. x 6, 45 mts            =   87, 97  mts2  = 0, 97 

                                4, 50 mts x (13, 64 mts + 6, 45 mts)       90, 40 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)       =  

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    288+297+318+312+394+327+390+332+315   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =        3.073  Lux     =    341, 44  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        341, 44       =  170, 72  Lux 

                                  2 

 

                                                    288 Lux  >/=  170, 72 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

TALLER DE PREFABRICADOS N°1: 

Punto de Muestreo N° 51 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =            6, 56 mts. x 3, 82 mts              =   25, 05  mts2 =  0,80 

                                3, 00 mts x (6, 56 mts + 3, 82 mts)        31, 14 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)      =  

                        Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    838+857+824+862+816+798+841+848+853   =    

                                                         9                                                 

 

E Media   =         7.537  Lux     =    837, 44  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                     2 

 

E Mínima >/=        837, 44       =  418, 72  Lux 

                                   2 

 

                                                     798 Lux  >/=  418, 72 Lux 
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

DEPÓSITO N° 1: 

Punto de Muestreo N° 52 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           14, 35 mts. x 3, 80 mts            =  54, 53  mts2 = 1,00 

                               3, 00 mts x (14, 35 mts + 3, 80 mts)    54, 45 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                              

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    220+208+201+188+146+212+253+269+272   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =         1.969  Lux     =    218, 77  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        218, 77       =  109, 38  Lux 

                                  2 

 

                                                    188 Lux  >/=  109, 38 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

DEPÓSITO N° 2: 

Punto de Muestreo N° 53 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           5, 90 mts. x 3, 80 mts               =    22, 42  mts2  =  0, 77 

                                3, 00 mts x (5, 90 mts + 3, 80 mts)        29, 1   mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    148+162+158+119+126+143+127+101+132   =    

                                                          9                                                 

 

E Media   =         1.216  Lux     =    135, 11  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        135, 11       =  67, 55  Lux 

                                  2 

 

                                                    101 Lux  >/=  67, 55 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

DEPÓSITO N° 3: 

Punto de Muestreo N° 54 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =         3, 83 mts. x 1, 80 mts               =     6, 89  mts2  =   0, 40 

                               3, 00 mts x (3, 83 mts + 1, 80 mts)       16, 89 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                              

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                          

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    132+138+123+97+99+104+110+137+129   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         1.069  Lux     =    118, 77  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        118, 77       =  59, 38  Lux 

                                  2 

 

                                                     97 Lux  >/=  59, 38 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

TALLER DE PREFABRICADOS N°  2: 

Punto de Muestreo N° 55 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           14, 35 mts. x 3, 80 mts               =  54, 53  mts2   =  1,00 

                                3, 00 mts x (14, 35 mts + 3, 80 mts)      54, 45 mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                           

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos                       

 

E Media   =    368+361+252+248+247+372+402+437+452   =    

                                                        9                                                 

 

E Media   =        3.139  Lux     =    348, 77  Lux 

                                   9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        348,77       =  174, 38  Lux 

                                  2 

 

                                                    248 Lux  >/=  174, 38 Lux  



PROYECTO FINAL INTEGRADOR 2023 ς LEANDRO A. MONTOYA 

Página 116 | 240 

 

Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

DEPÓSITO N° 4: 

Punto de Muestreo N° 56 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           4, 60 mts. x 3, 60 mts               =  16, 56  mts2  =  0, 67 

                               3, 00 mts x (4, 60 mts + 3, 60 mts)        24, 6   mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                             

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =  9 

                            

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                      Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    175+221+236+198+216+224+167+118+152   =    

                                                       9                                                 

 

E Media   =         1.707  Lux     =    189, 66  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        189, 66       =  94, 83  Lux 

                                  2 

 

                                                       118 Lux  >/=  94, 83 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente.- 

 

NAVE IV 

 

COCINA COMEDOR: 

Punto de Muestreo N° 57 

 

Índice de Local =                     Largo x Ancho                    = 

                                Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

Índice de Local =           5, 80 mts. x 4, 10 mts               =     23, 78  mts2   =   0, 92 

                                2, 60 mts x (5, 80 mts + 4, 10 mts)        25, 74    mts2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (X + 2)2 

                               

Número mínimo de Puntos de Medición   =   (1 + 2)2    =    9 

                         

E Media   =         Ɇ Valores Medidos (Lux)        = 

                       Cantidad de Puntos Medidos 

                          

E Media   =    410+428+415+397+364+349+405+419+421   =    

                                                      9                                                 

 

E Media   =         3.608  Lux     =    400, 88  Lux 

                                  9                              

 

E Mínima >/=        E  Media     = 

                                    2 

 

E Mínima >/=        400. 88       =  200, 44  Lux 

                                  2 

 

                                                  349 Lux  >/=  200, 44 Lux  
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Nota: El resultado de la relación nos indica que la uniformidad de la iluminación se 

ajusta a la Legislación vigente. 

 

A continuación, el protocolo de iluminación realizado en planilla Excel. 
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Se adjuntan los certificados de calibración del Equipo utilizado. 
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La relación entre la iluminación y la seguridad e higiene laboral es fundamental. La 

iluminación adecuada en el entorno de trabajo es esencial para mantener un ambiente 

seguro y saludable para los trabajadores.  

Prevención de accidentes: Una iluminación insuficiente puede aumentar el riesgo de 

accidentes laborales, como tropezones, resbalones y caídas. Una buena iluminación 

permite una mejor visibilidad y ayuda a prevenir este tipo de situaciones. 

Ergonomía: Una iluminación adecuada contribuye a una buena ergonomía en el lugar 

de trabajo. La iluminación inadecuada puede causar fatiga visual, dificultad para leer 

o ver detalles importantes, y aumentar la tensión ocular. Esto puede provocar dolores 

de cabeza, irritabilidad y disminución de la productividad. 

Precisión y calidad del trabajo: La iluminación deficiente puede afectar negativamente 

la precisión y calidad del trabajo. En trabajos que requieren atención a detalles o 

trabajos de precisión, una iluminación inadecuada puede llevar a errores y disminución 

en la calidad de los productos o servicios. 

Estrés y bienestar: La falta de luz natural y una iluminación inadecuada pueden afectar 

negativamente el bienestar psicológico y emocional de los trabajadores. La exposición 

limitada a la luz solar puede afectar el ritmo circadiano y el estado de ánimo, lo que 

puede llevar a problemas como la depresión y el insomnio. 

Cumplimiento normativo: De las regulaciones y normas específicas que establecen 

los requisitos mínimos de iluminación en los lugares de trabajo. Estas regulaciones 

tienen como objetivo garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. El 

incumplimiento de estas normas puede dar lugar a sanciones legales y poner en riesgo 

la seguridad de los empleados. 
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RUIDO Y VIBRACIONES 

El ruido y las vibraciones son aspectos muy importantes dentro del campo de la 

seguridad industrial. Tanto el Ruido como las Vibraciones pueden tener efectos 

negativos en la salud y el bienestar de los trabajadores, por lo que es fundamental 

entender su naturaleza, medir sus niveles y tomar medidas para prevenir y controlar 

sus impactos. 

La Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Ley Nº 19.587) y su decreto 

reglamentario (Decreto Nº 351/79) establecen las normativas relacionadas con el 

ruido y las vibraciones en el ambiente laboral. Estas regulaciones tienen como objetivo 

principal proteger la salud auditiva de los trabajadores y prevenir trastornos asociados 

a la exposición prolongada a niveles elevados de ruido, así como garantizar 

condiciones adecuadas en relación con las vibraciones generadas por maquinarias y 

equipos. 

El ruido puede provenir de diversas fuentes en el entorno laboral, como maquinarias, 

herramientas, equipos de construcción, entre otros. Los niveles excesivos de ruido 

pueden causar daño auditivo, fatiga, estrés, dificultades de comunicación y otros 

problemas de salud. Por ello, es necesario llevar a cabo mediciones y evaluaciones 

de ruido en el lugar de trabajo, implementar medidas de control y proporcionar equipos 

de protección auditiva cuando sea necesario. 

Las vibraciones, por otro lado, pueden ser transmitidas por herramientas manuales, 

maquinarias, vehículos industriales y otros equipos. La exposición a vibraciones 

excesivas puede causar trastornos musculoesqueléticos, trastornos circulatorios y 

otras dolencias. Es importante identificar las fuentes de vibración, evaluar sus niveles 

y aplicar medidas para mitigar los efectos negativos en los trabajadores, como el uso 

de amortiguadores, aislantes y técnicas de control adecuadas. 

 

MEDICION DE NIVEL DE RUIDO EN EL AMBIENTE DE TRABAJO. 

Ruido continuo o intermitente: 

El nivel de presión acústica se debe determinar por medio de un sonómetro o 

dosímetro que se ajusten, como mínimo, a los requisitos de la especificación de las 
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normas nacionales o internacionales. El sonómetro deberá disponer de filtro de 

ponderación frecuencial A y respuesta lenta. La duración de la exposición no deberá 

exceder de los valores que se dan en la Tabla 1. 

Estos valores se aplican a la duración total de la exposición por día de trabajo, con 

independencia de si se trata de una exposición continua o de varias exposiciones de 

corta duración. 

Cuando la exposición diaria al ruido se compone de dos o más períodos de exposición 

a distintos niveles de ruidos, se debe tomar en consideración el efecto global, en lugar 

del efecto individual de cada período. Si la suma de las fracciones siguientes: 

C1/T1 + C2/T2 + C3/T3 = 

es mayor que la unidad, entonces se debe considerar que la exposición global 

sobrepasa el valor límite umbral. C1 indica la duración total de la exposición a un nivel 

específico de ruido y T1 indica la duración total de la exposición permitida a ese nivel. 

En los cálculos citados, se usarán todas las exposiciones al ruido en el lugar de trabajo 

que alcancen o sean superiores a los 80 dBA. Esta fórmula se debe aplicar cuando se 

utilicen los sonómetros para sonidos con niveles estables de por lo menos 3 segundos. 

Para sonidos que no cumplan esta condición, se debe utilizar un dosímetro o 

sonómetro de integración. El límite se excede cuando la dosis es mayor de 100%, 

medida en un dosímetro fijado para un índice de conversión de 3 dB y un nivel de 85 

dBA como criterio para las 8 horas. 

Utilizando el sonómetro de integración el valor límite se excede cuando el nivel medio 

de sonido supere los valores de la Tabla 1. 

 

Ruido de impulso o de impacto: 

La medida del ruido de impulso o de impacto estará en el rango de 80 y 140 dBA y el 

rango del pulso debe ser por lo menos de 63 dB. No se permitirán exposiciones sin 

protección auditiva por encima de un nivel pico C ponderado de presión acústica de 

140 dB. 

Si no se dispone de la instrumentación para medir un pico C ponderado, se puede 

utilizar la medida de un pico no ponderado por debajo de 140 dB para suponer que el 

pico C ponderado está por debajo de ese valor. 
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A continuación, se adjunta, Protocolo 85/2012 Ruido en Ambiente Laboral.  
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Se adjuntan los certificados de calibración del Equipo utilizado.
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VIBRACIONES. 

A continuación, se adjunta en forma citada el estudio de Vibraciones en Ambiente 

Laboral. La empresa Montajes Industriales realizó el estudio de vibraciones mediante 

un servicio tercerizado, externo a nombre del Lic. Emanuel Arguello. 
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RIESGOS PRESENTES EN ACTIVIDADES ESPECIALES: INSTALACIÓN DE 

PREFABRICADOS EN CAMPO. 

 

EQUIPO DE SOLDAR. 

TAREA: Uso de medio de transporte desde su domicilio o base de la empresa hasta 

punto de aplicación del prefabricado en Yacimiento (Área Manantiales Behr, El Trébol, 

Escalante, etc) 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (Choques, despistes, atropellos). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

 

TAREA: Áreas clasificadas, zonas donde puede formarse una atmosfera explosiva. 

Riesgos derivados: Contacto eléctrico (Directo, Indirecto, Estático). 

Derrame de fluidos. 

Incendio y explosión. 

Acciones de control y/o contingencia: Se debe contar con la presencia del 

encargado de la instalación y el asesor en seguridad para la realización de mediciones 

de gases y determinar la necesidad o no de instrumento de detección de gases SH2. 

Y la ubicación de posibles interferencias soterradas en la instalación. Verificar el 

entorno laboral. Es obligatorio el uso de arrestallamas. 

En la etapa de planificación, tener en cuenta la asistencia de camión de vacío y el uso 

de carpas o mamparas para evitar proyecciones e incandescencias a zonas o equipos 

del entorno de trabajo. 
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TAREA: Descarga manual de herramientas menores para realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Caidas de personas al mismo nivel. 

Golpes por objetos por manipulación. 

Lesiones de mano. 

Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

con el objetivo de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general el sector de trabajo para identificar elementos que puedan presentar un 

obstáculo para el trabajador. 

Utilizar guantes, calzado de seguridad, casco, etc. Observar la correcta sujeción de 

las herraminetas a manipular, evitando la exposición a la línea de fuego. 

Aplicar tecnicas de levantamiento manual de cargas. Para manipular las cargas que 

superen los 20kg, utilizar medios mecánicos. En caso de no contar con medios 

mecánicos se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Descarga y movimientos de materiales utilizando medios de izaje. Uso de 

grúa / Hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de izaje. 

Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo del equipo de izaje y asegurar 

que el personal se mantenga fuera del radio de movimiento de la carga, evitando la 

exposición a la línea de fuego. 

Guiar la carga suspendida utilizando doble sogas guías de 10mts de longitud. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de izaje. 
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Estacionar la grúa / hidrogrúa a una distancia superior a 1,50mts de zanjas, taludes, 

y toda alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco del equipo. Señalizar la 

zona de maniobra del equipo de izaje, con el objeto de evitar la exposición a la línea 

de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas, utilizando en todo 

momento guantes de protección. Además prestar especial atención al trabajo que se 

está realizando, evitando la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpes por objetos por manipulación. 

Roturas de elementos de izaje. 

Caida de objetos / equipos. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar la planificación previa de la 

maniobra, evaluando el entorno laboral y mantener al personal fuera del radio de giro 

de la carga suspendida, evitando la exposición a la línea de fuego. 

Verificar fajas y accesorios de izaje adecuadas al peso de la carga por levantar. 

Verificar el correcto eslingado de la carga. 

Utilizar sogas guía en ambos extremos de la carga. 

Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa para mantener 

al personal fuera del radio de giro de la carga suspendida. 

 

TAREA: Excavación para descubrimiento del caño. 

Riesgos derivados: Rotura de interferencias. 

Acciones de control y/o contingencia: El Supervisor de Montajes Industriales y el 

Encargado de la instalación verifican la existencia de posibles interferencias. (Cañería 

de acero, cañería de acero con revestimiento exterior, Cableado energizado, 

Telefonía, Tele supervisión, etc). 

Para estas tareas pueden incluír la utilización de un detector de interferencias. 
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En caso de detectarse interferencias las tareas de excavación quedarán suspendidas 

hasta que personal habilitado realice la intervención necesaria para cada caso para 

continuar. 

Ejecución de cateo manual se realizará con herramienta manual o cualquier otro 

medio eficaz para detectar su ubicación. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

incluyendo el estado del terreno donde se posicionará la máquina y la profundidad de 

la excavación. Señalizar el área correspondiente al área de trabajo de la máquina para 

mantener al personal fuera del radio de giro de la misma. 

En un terreno arenoso realizar talud hasta asegurar la estabilidad de las paredes de 

la zanja. En un terreno firme realizar terraza que asegure estabilidad de las paredes 

de la zanja. Realizar excavación con salidas de emergencia que permita el descenso 

y ascenso de las personas de manera segura. Depositar la tierra extraída a una 

distancia de 1,50mts del borde de la zanja. 

Riesgos derivados: Electrocución, contacto eléctrico (Directo, Indirecto y estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea verificando si existen 

interferencias en el lugar donde se realizará la excavación. 

Para continuar las tareas asegurarse de que la línea eléctrica se encuentre 

debidamente consignada. 

Mantener una distancia de 15mst de la lineas eléctricas aéreas que no se encuentren 

debidamente consignadas. 

 

TAREA: Cateo manual. 

Riesgos derivados: Electrocución, contacto eléctrico (Directo, Indirecto y estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Para continuar las tareas asegurarse de que 

la línea eléctrica se encuentra debidamente consignada. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 
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Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección. Además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

 

TAREA: Corte de cañerías con corta caños. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección. Además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes (Uso de máquinas, herramientas o equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar los elementos de protección personal 

obligatorios, casco, guantes, calzado de seguridad, antiparras, mameluco, etc. 

Realizar una evaluación previa del estado de la Herramienta a utilizar, como así 

también del entorno laboral, verificando la existencia del espacio suficiente para 

realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Mantener el orden y la limpieza en el lugar 

de trabajo. Observar forma general el sector de trabajo para identificar una zona 

segura de circulación o tránsito peatonal, retirando elementos que puedan presentar 

un obstáculo y provocar la caída de personas. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnicas de levantamiento manual de 

cargas. Para manipular cargas que superen los 20kg utilizar medios mecánicos, en 

caso de no contar con medios mecánicos se debe solicitar ayuda. 
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TAREA: Limpieza de caño con cepillo de acero. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes (Uso de máquinas, herramientas o equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar los elementos de protección personal 

obligatorios, casco, guantes, calzado de seguridad, antiparras, mameluco, etc. 

Realizar una evaluación previa del estado de la Herramienta a utilizar, como así 

también del entorno laboral, verificando la existencia del espacio suficiente para 

realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Proyección de sólidos, fragmentos o partículas. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar antiparras y protector facial. No 

modificar herramienta quitando protector o caperuza. 

 

TAREA: Encendido de la moto soldadora. 

Riesgos derivados: Electrocución, contacto eléctrico (Directo, Indirecto y estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes secos y libres de humedad. 

Verificar que se encuentre colocada la jabalina puesta a tierra, el estado de los cables, 

conexiones, enchufes, así como también el funcionamiento de las llaves térmicas y 

disyuntores del equipo. 

Riesgos derivados: Ruido. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar protección auditiva obligatoria. Ubicar 

la moto soldadora lo más alejada posible del frente de trabajo para disminuir el nivel 

sonoro al que están expuestos los operarios aumentando la distancia de la fuente de 

ruido. Planificar periodos de descanso en zonas ruidosas. 

 

TAREA: Preparación del parche (Corte del caño para parche, presentación, punteo y 

amolado). 

Riesgos derivados: Electrocución, contacto eléctrico (Directo, Indirecto y estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes secos y libres de humedad. 

Verificar que se encuentre colocada la jabalina puesta a tierra, el estado de los cables, 
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conexiones, enchufes, así como también el funcionamiento de las llaves térmicas y 

disyuntores del equipo. 

Riesgos derivados: Humo de soldadura o amoladora. 

Acciones de control y/o contingencia: Evaluar la necesidad de utilizar barbijos o 

máscaras con filtros para humo de soldadura.  

Si se trabaja en un lugar cerrado o utilizar ventilación forzada o analizar la necesidad 

de dar tratamiento de trabajo espacio confinado. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes (Uso de máquinas, herramientas o equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar los elementos de protección personal 

obligatorios, casco, guantes, calzado de seguridad, antiparras, mameluco, etc. 

Realizar una evaluación previa del estado de la Herramienta a utilizar, como así 

también del entorno laboral, verificando la existencia del espacio suficiente para 

realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección. Además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Ruido. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar protección auditiva obligatoria. Ubicar 

la moto soldadora lo más alejada posible del frente de trabajo para disminuir el nivel 

sonoro al que están expuestos los operarios aumentando la distancia de la fuente de 

ruido. Planificar periodos de descanso en zonas ruidosas. 

 

TAREA: Soldadura del parche o cambio de cañerías. 

Riesgos derivados: Electrocución, contacto eléctrico (Directo, Indirecto y estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes secos y libres de humedad. 

Verificar que se encuentre colocada la jabalina puesta a tierra, el estado de los cables, 
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conexiones, enchufes, así como también el funcionamiento de las llaves térmicas y 

disyuntores del equipo. 

Riesgos derivados: Ruido. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar protección auditiva obligatoria. Ubicar 

la moto soldadora lo más alejada posible del frente de trabajo para disminuir el nivel 

sonoro al que están expuestos los operarios aumentando la distancia de la fuente de 

ruido. Planificar periodos de descanso en zonas ruidosas. 

Riesgos derivados: Radiaciones no ionizantes. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar protección con los filtros adecuados 

al trabajo a realizar y ropa de descarne. Evitar la exposición directa a la misma. 

Riesgos derivados: Humo de soldadura o amoladora. 

Acciones de control y/o contingencia: Evaluar la necesidad de utilizar barbijos o 

máscaras con filtros para humo de soldadura.  

Si se trabaja en un lugar cerrado o utilizar ventilación forzada o analizar la necesidad 

de dar tratamiento de trabajo espacio confinado. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Verificar que la excavación cuente con una 

salida de emergencia que permita el ascenso y descenso del personal de manera 

segura. 

 

TAREA: Tapado de Excavación. 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (choques, despistes, atropellamiento). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte ley 24449.  

Respetar la velocidad máxima establecida por el cliente para los desplazamientos en 

el yacimiento.  

Controlar la documentación necesaria para circular 
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Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar técnica de los 3 puntos de agarre. 

Utilizar obligatoriamente escaleras para el ascenso y descenso de la máquina. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

prestando especial atención al tipo de suelo donde se posicionará la máquina. 

Señalizar el área que utilizará la máquina para realizar el trabajo con el objeto de evitar 

la exposición de personas a la línea de fuego. 

 

TAREA: Retiro de herramientas material sobrante y limpieza del área de trabajo. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Mantener el orden y la limpieza en el lugar 

de trabajo. Observar en forma general el sector de trabajo para identificar elementos 

que puedan presentar un obstáculo y provocar una caída. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto por desplome o desprendimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea a realizar. Buscar una 

posición cómoda para lograr el correcto agarre del objeto utilizar los EPP evitar quedar 

expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto por manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc. 

Observar la correcta sujeción de la herramientas a manipular evitando la exposición a 

la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección.  

Además de prestar especial atención al trabajo que se está realizando, evitando 

quedar expuesto a la línea de fuego. 
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Riesgos derivados: Sobre esfuerzos. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnicas de levantamiento manual de 

cargas. Para manipular las cargas que superen los 20kg, utilizar medios mecánicos, 

en caso de no contar con medios mecánicos se debe solicitar ayuda. 

 

OPERACIONES HOT-TAP. 

TAREA: Uso de medio de transporte desde su domicilio o base de la empresa hasta 

punto de operación Hot-Tap en Yacimiento (Área Manantiales Behr, El Trébol, 

Escalante, etc)  

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (Choques, despistes, atropellos). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

Antes del inicio de una tarea, determinar si el área es Clasificada, (zonas donde 

puede formarse una atmosfera explosiva). 

Riesgos derivados: Contacto eléctrico (Directo, Indirecto, Estático). 

Derrame de fluidos. 

Incendio y explosión. 

Acciones de control y/o contingencia: Se debe contar con la presencia del 

encargado de la instalación y el asesor en seguridad para la realización de mediciones 

de gases y determinar la necesidad o no de instrumento de detección de gases SH2. 

Y la ubicación de posibles interferencias soterradas en la instalación. Verificar el 

entorno laboral. Es obligatorio el uso de arrestallamas tanto en el camión como en el 

motor de la Hillco. Delimitar el área de trabajo. Prever el uso de bandejas anti 

derramem de ser necesario planificar la asistencia de camión vacío durante la 

maniobra. 
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TAREA: Posicionamiento del vehículo. 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos (choques, despistes, atropellamientos) 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte Ley 24.449. 

Respetar la velocidad máxima establecida por el cliente para los desplazamientos en 

el yacimiento. Controlar la documentación necesaria para circular. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una verificación del entorno laboral 

teniendo presente los puntos ciegos del equipo mientras se lo posiciona, evitando la 

exposición del personal a la línea de fuego.  

Señalizar el sector correspondiente al área de giro de la hidrogrúa y asegurar que el 

personal se mantenga fuera del radio de giro de la carga evitando la exposición a la 

línea de fuego. Guiar la carga suspendida utilizando una soga de 10 metros de 

longitud. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe del suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno 

laboral. Estacionar el equipo teniendo en cuenta excavaciones, taludes o toda 

alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco del vehículo. Si se utiliza la 

Hidrogrúa, estacionar el equipo a una distancia superior a 1,50 metros de 

excavaciones o zanjas que posibiliten el vuelco del vehículo. Señalizar el radio de 

giro del equipo de izaje, con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

 

TAREA: Descarga manual de herramientas menores para realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno 

laboral, con el objeto de mantener el orden y limpieza en el lugar de trabajo. 

Observar en forma general la zona de tránsito, para identificar elementos que 

puedan representar un obstáculo para el trabajador. 
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Riesgos derivados: Golpe por objeto por desplome o desprendimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea a realizar. Buscar una 

posición cómoda para lograr el correcto agarre del objeto. Utilizar los EPP y evitar 

quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto por manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc. 

Observar la correcta sujeción de las herramientas a manipular, evitando la 

exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes (máquinas, herramientas y equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar los epp obligatorios. (casco, 

guantes, calzado de seguridad, antiparras, mameluco, etc). Realizar una evaluación 

previa del estado de las herramientas a utilizar, como así también observar el 

entorno laboral, verificando la existencia del espacio suficiente para realizar el 

trabajo. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

 

TAREA: Carga, descarga y movimiento de equipo utilizando medios de izaje. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar previamente una evaluación del 

entorno laboral, incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de 

Izajes. Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo del equipo de izajes y 

asegurar que el personal se mantenga fuera del radio de movimiento de la carga, 

evitando la exposición a la línea de fuego. Guiar la carga suspendida utilizando 

doble soga guía de 10 metros de longitud. 
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Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una planificación previa a la 

maniobra, teniendo en cuenta el uso de eslingas adecuadas al peso que se va a 

levantar. Además, verificar el correcto eslingado de la carga evitando la exposición a 

la línea de fuego. Guiar la carga suspendida utilizando doble sogas guía de 10 

metros de longitud. 

Riesgos derivados:  Atrapamiento entre objetos. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar previamente una evaluación del 

entorno laboral, incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de 

Izaje. Estacionar el equipo a una distancia superior a 1,50 metros de zanjas o 

excavaciones que puedan posibilitar el vuelco del equipo. Señalizar el sector 

correspondiente al área de trabajo del equipo de Izajes y asegurar que el personal se 

mantenga fuera del radio de movimiento de la carga, evitando la exposición a la línea 

de fuego. 

Riesgos derivados:  Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

 

TAREA: Conexión de mangueras de bomba hidráulica. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar técnicas de los 3 puntos de agarre. 

Utilizar obligatoriamente escaleras para el ascenso y descenso del equipo. No realizar 

tareas o manipulación de herramientas sobre escaleras. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

con el objeto de mantener orden y limpieza en el lugar de trabajo. Observar en forma 

general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar un 

obstáculo para el trabajador. 
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Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Proyección de sólidos, fragmentos o partículas. 

Acciones de control y/o contingencia: Colocar los seguros de amarre de las 

mangueras para evitar golpes en caso de rotura. Utilizar en todo momento protección 

ocular, guantes, casco y ropa de trabajo. 

 

TAREA: Puesta en marcha de bomba hidráulica. 

Riesgos derivados: Incendio y explosión. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

y delimitar el área de trabajo. Verificar colocación de arrestas llamas en el motor de la 

Hillco. 

Riesgos derivados: Proyección de sólidos, fragmentos o partículas. 

Acciones de control y/o contingencia: Verificar el estado de los elementos de 

acople de las mangueras. Colocar los seguros de amarre para evitar golpes en caso 

de rotura. Utilizar en todo momento protección ocular, guantes, casco, ropa de trabajo. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Para ascenso y descenso del camión hacerlo 

por las escaleras buscando siempre los 3 puntos de apoyo. 

 

TAREA: Perforación. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 
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Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Desmontaje de mangueras. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar técnica de los 3 puntos de agarre. No 

realizar tareas o manipulación de herramientas sobre escaleras. Disponer de 

escaleras para el ascenso y descenso de equipo. Prestar atención de lo que se está 

realizando. 

Riesgos derivados: Caída personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Carga manual de herramientas menores que se utilizaron para realizar el 

trabajo. 

Riesgos derivados: Caída personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 
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forma general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Golpe de objetos por desplome o desprendimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea a realizar. Buscar una 

posición cómoda para lograr el correcto agarre del objeto. Utilizar los EPP y evitar 

quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto por manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc. 

Observar la correcta sujeción de las herramientas a manipular, evitando la exposición 

a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes, (Máquinas, Herramientas y Equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Observar la correcta sujeción de las 

herramientas a manipular, evitando la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. 

 

DESFILE Y MONTAJE DE CAÑERÍA 

TAREA: Uso de medio de transporte desde su domicilio o base de la empresa hasta 

punto de operación Hot-Tap en Yacimiento (Área Manantiales Behr, El Trébol, 

Escalante, etc)  

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (Choques, despistes, atropellos). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 
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Controlar la documentación necesaria para circular. 

Antes del inicio de una tarea, determinar si el área es Clasificada, (zonas donde 

puede formarse una atmosfera explosiva). 

Áreas Clasificadas. (zona en la que puede formarse atmósfera explosiva). 

Riesgos derivados: Contacto eléctrico (Directo, Indirecto, Estático). 

Derrame de fluidos. 

Incendio y explosión. 

Acciones de control y/o contingencia: Se debe contar con la presencia de un 

encargado de la instalación y el asesor en Seguridad e Higiene para La realización de 

mediciones de gases y determinar la necesidad o no de instrumento de detección de 

gases SH2 y la ubicación de posibles interferencias soterradas en la instalación. 

Verificar el entorno laboral es obligatorio el uso de la aresta llamas. 

 

TAREA: Repaso de picadas. Recorrida del lugar a pie o en vehículo. Colocar carteles, 

cadenas, y conos. 

Riesgos derivados: Caída personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar técnica de los 3 puntos de agarre 

para ascender y descender del vehículo. 

 

TAREA: Carreteo de la motoniveladora entre puntos de trabajo y repaso de la picada, 

(desmalezado). 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (choques, despistes, atropellamiento). 
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Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar técnica de los 3 puntos de agarre 

para ascender y descender del vehículo. 

Riesgos derivados: Contacto eléctrico (Directo, Indirecto, Estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Mantener una distancia de 15 metros de 

líneas eléctricas que no se encuentren debidamente consignada. Para continuar las 

tareas, asegurarse de que la línea eléctrica se encuentre debidamente consignada. 

 

TAREA: Manipulación de los materiales durante la carga y descarga de cañería 

utilizando medios de Izaje. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Antes de subir al semirremolque, verificar. 

Que el anclaje estructural esté debidamente colocado en ambos extremos 

longitudinales del Semirremolque. Como así también verificar la adecuada tención de 

la línea de vida. Esto permitirá que el trabajador equipado con arnés y cola de amarre 

conectada a la línea de vida, pueda desplazarse a lo largo del Semirremolque. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Rotura de elementos de izaje. 

Caída de Objetos / Equipos. 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar previamente la maniobra a realizar 

evaluando el entorno laboral. Verificar que las fajas y accesorios de izaje a utilizar 

sean los adecuados al peso que se va a levantar. Verificar el correcto eslingado de la 

carga. Guiar la carga suspendida utilizando doble soga guía de 10 metros de longitud. 
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Mantener al personal fuera del radio de giro de la carga suspendida con el objeto de 

evitar la exposición a la linea de fuego. Señalizar el sector correspondiente al área de 

trabajo de la Hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar previamente una evaluación del 

entorno laboral. Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa 

y asegurar que el personal se mantenga fuera del radio de movimiento de la carga, 

evitando la exposición a la línea de fuego. Guiar la carga suspendida utilizando doble 

soga guía de 10 metros de longitud. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados:  Atrapamiento entre objetos. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar previamente una evaluación del 

entorno laboral. Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa 

y asegurar que el personal se mantenga fuera del radio de movimiento de la carga, 

evitando la exposición a la línea de fuego. 

 

TAREA: Aseguramiento de la carga. 

Riesgos derivados: Atrapamiento por o entre objetos, por derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación previa del entorno 

laboral antes de asegurar la carga para evitar quedar expuesto a la línea de fuego. 

Usar fajas de sujeción acorde al peso y carga a transportar. 

Riesgos derivados: Caída de Objetos/Equipos. 

Acciones de control y/o contingencia: Guiar la carga suspendida utilizando s 

Hola.oga guía de 10 metros de longitud, mantener al personal fuera del radio de giro 
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de la carga suspendida. Con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Transporte de la cañería. 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (choques, despistes, atropellamiento). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

 

TAREA: Descarga desde el camión a la picada mediante elementos de Izaje. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Antes de subir al semirremolque, verificar 

que el anclaje estructural esté debidamente colocado en ambos extremos 

longitudinales del Semirremolque. Como así también verificar la adecuada tención de 

la línea de vida. Esto permitirá que el trabajador equipado con Arnés y cola de amarre 

conectada a la línea de vida, pueda desplazarse a lo largo del Semirremolque. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Rotura de elementos de izaje. 

Caída de Objetos/Equipos. 
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Acciones de control y/o contingencia: Realizar la planificación previa de la 

maniobra, evaluando el entorno laboral y mantener al personal fuera del radio de giro 

de la carga suspendida, evitando la exposición a la línea de fuego. Utilizar fajas y 

accesorios de izaje adecuados al peso que se va a levantar. Verificar el correcto 

eslingado de la carga. Utilizar soga guía en ambos extremos. Señalizar el sector 

correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Permanecer fuera del radio de movimiento 

de la carga, señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa. 

Guiar la carga suspendida utilizando doble sogas guía de 10 metros de longitud. 

Evaluación previa del entorno laboral. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de Izaje. Estacionar 

la Grúa / Hidrogrúa a una distancia superior al 1,50 metros de zanjas. Taludes y toda 

alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco del equipo. Señalizar la zona de 

maniobra del equipo de Izaje con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Carga del caño, enganche y colocación del perno en el manipulador. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzos. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnicas de levantamiento manual de 

cargas. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos, 

en caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 
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Acciones de control y/o contingencia: Realizar una planificación previa de la 

maniobra, teniendo en cuenta el uso de eslingas adecuada al peso a levantar. Además 

verificar el correcto eslingado de la carga, evitando la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

prestando especial atención a la distancia del trabajador al caño y el manipulador, 

evitando la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Caños con Manipulador telescópico y guía de cañerías. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Mantener el orden y la limpieza en el lugar 

de trabajo. Observar en forma general el sector de trabajo para identificar elementos 

que puedan presentar un obstáculo y provocar una caída. 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos, (choques, despistes, atropellamiento). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos o derrumbe de suelo. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

incluyendo el estado del terreno donde se posicionará el equipo de Izaje. Estacionar 

la Grúa / Hidrogrúa a una distancia superior al 1,50 metros de zanjas. Taludes y toda 
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alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco del equipo. Señalizar la zona de 

maniobra del equipo de Izaje con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

TAREA: Carga y descarga de la excavadora al carretón. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos. 

Acciones de control y/o contingencia: Mantenerse a una distancia prudencial de la 

operación de descarga y evaluar el entorno laboral. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar obligatoriamente escaleras para el 

ascenso y descenso de la máquina y el carretón, teniendo en cuenta la técnica de los 

3 puntos de agarre. Realizar una evaluación del entorno laboral. 

 

TAREA: Apertura mecánica de la zanja con retroexcavadora o excavadora. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar obligatoriamente escaleras para el 

ascenso y descenso de la máquina y el carretón, teniendo en cuenta la técnica de los 

3 puntos de agarre. 
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Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral. 

Prestando especial atención al radio de giro del aguilón. Evitando la exposición a la 

línea de fuego de personas ajenas a la tarea. El operador deberá detener el equipo 

ante la circulación de vehículos o presencia de personas dentro del radio de giro del 

aguilón de la máquina. 

Conducción de vehículos, (choques, despistes, atropellamiento). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 

Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

Riesgos derivados: Ruido. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar la protección auditiva obligatoria. 

 

TAREA: Cateo manual. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

prestando especial atención a la identificación de las salidas de emergencia en la 

excavación. Liberar obstáculos de la zona de tránsito de personas. 

Riesgos derivados: Electrocución, Contacto Eléctrico (Directo e indirecto estático). 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

prestando especial atención al cruce de interferencias para posteriormente planificar 

los trabajos a realizar a lo largo de la traza. En caso de encontrarse con interferencias 

energizada. Asegurarse que se encuentra debidamente consignada. 
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TAREA: Descarga de herramientas para realizar el trabajo, (guía para cañerías, 

guitarra, llaves cadena). 

Riesgos derivados: Caída personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral, 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general la zona de tránsito para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc, 

observar la correcta sujeción de las herramientas a manipular, evitando la exposición 

a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobresfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Colocación del caño sobre la guitarra. 

Riesgos derivados: Caídas de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general el sector de trabajo para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto, por desplome o desprendimiento. 
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Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea a realizar. Buscar una 

posición cómoda para lograr el correcto agarre del objeto. Utilizar los EPP y evitar 

quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc, 

observar la correcta sujeción de las herramientas a manipular, evitando la exposición 

a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobresfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Colocación de caño sobre caño guía (entre 75cm y 1 metro de altura). 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc, 

observar la correcta sujeción de las herramientas a manipular, evitando la exposición 

a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobresfuerzo. 
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Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Limpieza del caño con cepillo de acero. 

Riesgos derivados: Golpes, cortes (uso de máquinas, herramientas o equipos). 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar los elementos de proteccion personal 

obligatorios (Casco, guantes, calzado de seguridad, antiparras, mameluco, etc). 

Realizar una evaluacion previa del estado de la herramienta a utilizar como así 

también del entorno laboral, verificando la existencia del espacio suficiente para 

realizar el trabajo. 

Riesgos derivados: Proyección de sólidos, fragmentos o partículas. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar antiparras y protector facial. No 

modificar herramienta quitando protector o caperuza. 

 

TAREA: Roscado del Caño con llave. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Bajada del caño guía y colocación del caño sobre la guitarra. 
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Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

TAREA: Recubrimiento con Polyguard. 

Riesgos derivados: Caídas de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general el sector de trabajo para identificar elementos que puedan representar 

un obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnica de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg utilizar medios mecánicos. En 

caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 

 

Tarea: Bajada de cañerías utilizando medios de Izaje. 

Riesgos derivados: Rotura de elementos de Izaje. 
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Acciones de control y/o contingencia: Planificar previamente la maniobra a realizar, 

evaluando el entorno laboral. Verificar y registrar el plan de izaje de la maniobra. 

Verificar que las fajas y accesorios de izaje a utilizar sean los adecuados al peso que 

se va a levantar. Verificar el correcto eslingado de la carga. Guiar la carga suspendida 

utilizando doble sogas guía de 10 metros de longitud. Mantener al personal fuera del 

radio de giro de la carga suspendida con el objeto de evitar la exposición a la línea de 

fuego. 

Riesgos derivados: Caida de Objetos / Equipos. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

y señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Choque contra objetos móviles o en movimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Mantener al personal fuera del radio de giro 

de la carga suspendida con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

Señalizar el sector correspondiente al área de trabajo de la hidrogrúa. 

Riesgos derivados: Atrapamiento entre objetos. 

Acciones de control y/o contingencia: Señalizar la zona de maniobra del equipo de 

Izaje con el objeto de evitar la exposición a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Lesiones de mano. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar las tareas utilizando en todo 

momento guantes de protección, además de prestar especial atención al trabajo que 

se está realizando, evitando quedar expuesto a la línea de fuego. Uso de guantes 

adecuados a la tarea a realizar. 

 

Tarea: Tapado de zanja con motoniveladora. 

Riesgos derivados: Conducción de vehículos (choques, despistes, atropellamiento). 

Acciones de control y/o contingencia: Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

Cumplir normas de tránsito y transporte. Ley 24.449. 
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Respetar las velocidades máximas establecidas por el cliente, para los 

desplazamientos dentro del yacimiento. 

Controlar la documentación necesaria para circular. 

Riesgos derivados: Caída de personas desde altura. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar obligatoriamente escaleras para el 

ascenso y descenso de la máquina y el carretón, teniendo en cuenta la técnica de los 

3 puntos de agarre. Realizar una evaluación del entorno laboral. 

 

Tarea: Retiro de herramientas, material sobrante y limpieza del área de trabajo. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto en manipulación. 

Acciones de control y/o contingencia: Utilizar guantes, calzado, casco, etc. 

Observar la correcta sujeción del objeto a manipular, evitando la exposición a la línea 

de fuego. 

Riesgos derivados: Golpe por objeto, por desplome o desprendimiento. 

Acciones de control y/o contingencia: Planificar la tarea a realizar. Buscar una 

posición cómoda para lograr el correcto agarre del objeto. Utilizar los EPP y evitar 

quedar expuesto a la línea de fuego. 

Riesgos derivados: Caída de personas al mismo nivel. 

Acciones de control y/o contingencia: Realizar una evaluación del entorno laboral 

con el objeto de mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Observar en 

forma general sector de trabajo para identificar elementos que puedan representar un 

obstáculo para el trabajador. 

Riesgos derivados: Sobreesfuerzo. 

Acciones de control y/o contingencia: Aplicar técnicas de levantamiento manual de 

carga. Para manipular las cargas que superen los 20 kg. Utilizar medios mecánicos. 

En caso de no contar con medios mecánicos, se debe solicitar ayuda. 
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DESARROLLO DE TEMA 3 

PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 

OBJETIVO. 

Reducir la tasa de accidentes laborales. 

Establecer metas para disminuir el número de accidentes en el lugar de trabajo, 

asegurando que los trabajadores puedan desempeñar sus funciones de manera 

segura. 

Eliminar o controlar los riesgos específicos de cada tarea. 

Identificar y mitigar riesgos laborales específicos asociados a las tareas de Montajes 

Industriales, como los deribados de los trabajos de corte y soldadura, manipulación 

de herramientas pesadas, izaje de cargas, altura, etc. 

Promover el uso adecuado de equipos de protección personal (EPP) 

Fomentar el uso adecuado y constante de EPP por parte de los trabajadores, y 

asegurar su disponibilidad y mantenimiento en óptimas condiciones. 

Capacitación y formación constante. 

Garantizar que los trabajadores estén debidamente capacitados y formados en 

procedimientos seguros de trabajo, reconocimiento de riesgos, visión y 

concientizacion del peligro, manejo de maquinaria y otras habilidades esenciales para 

su seguridad. 

Impulsar la participación y consulta de los trabajadores. 

Fomentar la participación activa de los trabajadores en la identificación de riesgos y la 

implementación de medidas preventivas, así como en la notificación de incidentes y 

sugerencias de mejora. 

Mejorar las condiciones ergonómicas.  

Implementar medidas ergonómicas para reducir la fatiga y prevenir lesiones 

musculoesqueléticas derivadas de movimientos repetitivos, posturas incómodas y 

manipulación de cargas pesadas. 
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Establecer un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

Implementar un sistema de gestión que incluya la identificación y evaluación periódica 

de riesgos, la revisión de políticas de seguridad, auditorías internas y externas, y 

seguimiento de los objetivos de prevención. 

Minimizar los riesgos psicosociales.  

Promover un ambiente laboral positivo y saludable para reducir el estrés laboral, el 

acoso, la violencia en el trabajo y otros factores psicosociales que puedan afectar la 

salud mental de los trabajadores. 

Establecer procedimientos de emergencia y respuesta efectivos.  

Asegurar que los trabajadores estén capacitados y preparados para actuar en caso 

de emergencias, incendios, fugas de sustancias peligrosas u otros eventos críticos. 

Realizar investigaciones de incidentes.  

Establecer procesos para investigar a fondo cada incidente y accidente, con el objetivo 

de identificar causas subyacentes y desarrollar medidas correctivas para evitar futuras 

ocurrencias. 

Fomentar la cultura de seguridad.  

Inculcar en los trabajadores la importancia de la seguridad como valor fundamental de 

la organización, incentivando la responsabilidad individual y colectiva en la prevención 

de riesgos laborales. 

Documentación y Registro. 

Documentación de incidentes y accidentes, incluyendo análisis de causas y acciones 

tomadas. Registro de la capacitación proporcionada a los trabajadores. Registro de 

las evaluaciones de riesgos y medidas de control implementadas. 

 

ALCANCE. 

El ámbito de aplicación es para todas las tareas operativas y administrativas que 

realice la empresa. 
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PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD E HIGIENE. 

Planificación basada en Riesgo. 

El objeto de este es establecer las pautas mínimas para llevar adelante la Planificación 

Basada en Riesgo de las actividades de cada frente de trabajo, con el objeto de 

asegurar que los riesgos se encuentren controlados y todas las tareas estén de 

acuerdo con lo establecido en las normativas legales vigentes e internas del cliente 

YPF S.A.  

Montajes industriales como todas las demás Empresas Contratistas de YPF utilizan 

un procedimiento llamado ñPlanificación basada en Riesgosò el cual se procede a 

resumir a continuación. 

 

Planificación. 

El planificador deberá ingresar el listado de tareas a planificar, previo a la reunión de 

planificación semanal. Y serán archivadas con el Permiso de Trabajo más Análisis de 

Riesgos. Los trabajos por ejecutar deben estar acompañados, en todos los casos sin 

excepción, de la identificación de los riesgos específicos y las medidas de control 

(Planilla IPCR del procedimiento Identificación de Peligros y Control de Riesgos), para 

cada una de las tareas o actividades a desarrollar. 

El Administrador del Sistema de Permisos de Trabajos tendrá a su cargo la 

consolidación de las tareas de cada uno de los sectores en un único programa, la 

revisión y emisión del programa de trabajo semanal definitivo. 

 

Supervisor de Campo. 

Debe brindar, en la Reunión previa de Planificación, el soporte necesario para 

comprender el alcance de los trabajos requeridos, de forma que permita evaluar y 

aprobar las tareas incluidas en la planificación. 

 

Autoridades de Área. 

Para la implementación del Sistema Planificación Basada en Riesgos, Permisos de 

Trabajo e IPCR debe estar perfectamente claro quién es la Autoridad de Área, que 

será quien oficie de Aprobador. Las Autoridades de Área, deberán ser las mismas 

tanto para Planificación Basada en Riesgo como para el Sistema de Permisos de 

Trabajo e IPCR. 
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Responsable de Ejecutar la Tarea. 

El responsable a cargo de la cuadrilla y/o de la tarea debe cumplir y hacer cumplir los 

controles y medidas adoptadas en la planilla IPCR, garantizar que el equipo de trabajo 

y los medios con los cuales se desarrollará la misma cuenten con las habilitaciones, 

requerimientos y formación necesaria. 

 

PROCESO. 

Planificación Basada en Riesgo. 
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Pasos con descripción complementaria. 

Paso nº o Nombre. Detalle. Responsable. 

1. Definir tareas a 

planificar. 

Define todas las tareas o trabajos 

que se deben ejecutar para 

operar/perforar/mantener/desarrollar 

yacimientos. 

Autoridad de Jefe de 

Unidad Operativa 

(Sector). 

2. Registrar tarea a 

planificar. 

Registra la tarea a planificar en el 

share point de Planificación + 

Permisos de Trabajo + IPCR 

Planificador del 

Sector. 

3. Consolidar 

programa general de 

trabajo. 

Con todas las tareas a planificar 

registradas y luego de evaluarlas 

consolida el programa general de 

trabajo. 

Administrador del 

Sistema de Permisos 

de Trabajo. 

4. Registrar tarea 

fuera de programa. 

El Planificador registra la tarea fuera 

de programa en el share point de 

Planificación + Permisos de Trabajo 

+ IPCR. 

Planificador del 

Sector. 

5. Revisar 

documentos 

presentados. 

La Autoridad de Área Local revisa 

los documentos presentados y si 

considera o está definido que 

alguna tarea es crítica, se la 

presenta a la Autoridad de Área 

para su aprobación. 

Autoridad de Área 

Local. 

6. Aprobar tareas 

críticas a ejecutar. 

Si las tareas son críticas, y cuentan 

con toda la información de soporte, 

se aprueba su ejecución para el 

período siguiente. Si no se aprueba 

vuelve a iniciar el proceso de 

planificación desde tarea 1. 

Autoridad de Área. 

7. Aprobar tareas a 

ejecutar. 

Si las tareas no son críticas, y 

cuentan con toda la información de 

soporte, se aprueba su ejecución 

para el período siguiente. Si no se 

Autoridad de Área 

Local. 
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aprueba vuelve a iniciar el proceso 

de planificación desde tarea 1. 

8. Ejecutar tarea 

para atender 

situación de 

emergencia. 

Si la tarea es para atender una 

situación de emergencia se 

seguirán las acciones establecidas 

para esta situación en el Plan de 

Emergencias. Se ejecutará la 

misma adoptando las medidas de 

control necesarias y acordes a la 

situación. 

 

Autoridad de Área 

Local. 

9. Registrar tarea 

para atender 

emergencia. 

Luego de ejecutada la tarea y 

cuando la emergencia se encuentre 

controlada se registrará en el share 

point de Planificación + Permisos de 

Trabajo + IPCR, asentando en la 

misma que se trataba de tareas 

vinculadas a emergencias. 

Planificador del 

Sector. 

 

 

REUNIONES DE CUMPLIMIENTO MÍNIMO OBLIGATORIO. 

Á Reunión de Planificación General: Revisión, consolidación y aprobación 

preliminar del programa de trabajo.  

Á Reunión de Aprobación de Tareas Críticas: Presentación de las tareas críticas 

definidas en la reunión de Planificación General. Con la aprobación de estas tareas 

queda definido y aprobado definitivamente el programa de trabajos.  

Á Reunión de Revisión: Esta se realizará cada vez que por algún motivo se deban 

efectuar correcciones a la planificación aprobada. 

 

REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN GENERAL. 

Las reuniones de Planificación General tendrán lugar como mínimo una vez a la 

semana, en el lugar, día y hora que cada Gerencia de Unidad Operativa determine 
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previamente. La duración de la misma será definida por la actividad y la decisión de 

la Autoridad de Área correspondiente.  

Participan en ellas, como mínimo:  

Á Planificadores de cada sector.  

Á Administrador del Sistema de Permisos de Trabajo  

Á Líderes de Unidad Operativa (Sector) o quienes ellos designen.  

Á Supervisores de Campo (Ej.: auxiliares / mantenimiento / energía / pulling / 

perforación / producción). 

Á Representante de MAS (propio o contratado).  

La asistencia de un representante de cada sector es condición de aprobación de 

tareas de ese sector. La no presencia del representante del sector, elimina los trabajos 

del programa, sin posibilidad de inclusión posterior, debiendo esperar a la próxima 

reunión para incluirlas.  

El objetivo de esta reunión es consolidar un único programa de trabajo que incluya la 

totalidad de las tareas a realizar, las distintas planificaciones elaboradas por cada uno 

de los planificadores de los sectores para la semana o período siguiente, permitiendo 

ordenar los frentes de trabajo y tomando como base el análisis de la seguridad desde 

la planificación misma.  

Además, se analizarán aquellas tareas donde la evaluación de riesgos haya 

determinado actividades con Riesgo Residual Urgente o Extremo (significativo) de 

acuerdo con el procedimiento de Identificación de Peligros y Control de Riesgos 

(Planilla IPCR) y que se haya definido la necesidad de elaborar Permisos de Trabajo.  

De estas tareas se determinarán las que impliquen un riesgo mayor o específico, las 

cuales ser§n consideradas como ñtareas cr²ticasò. 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR EN LA REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN 

GENERAL:  

Además de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en los documentos de 

aplicación específicos vigentes (leyes, normas, procedimientos, instructivos, 

especificaciones, etc.) se deberá presentar: 
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Para todo trabajo que involucre aislamiento de energía:  

Á P&ID o esquemas unifilares (según corresponda) con detalles de autor y revisor 

donde se detallen los equipos a intervenir y sus fuentes de energía (se admitirán 

croquis aclaratorios o esquemas cuando no existan P&ID, siempre y cuando los 

mismos sean claros y entendidos por quienes realizarán la tarea, y permitan 

controlar los riesgos identificados), los documentos presentados deben incluir 

según corresponda, listado de bloqueos, lista de placas ciegas, plan de control de 

efectividad de aislamiento, listado de tarjetas de bloqueo y toda información 

adicional que permita garantizar el correcto aislamiento de la zona de interés.  

Á Medidas de prevención y mitigación específicos en caso de emergencia.  

Aquellos trabajos que involucren izaje de cargas con grúas donde la carga se 

vea suspendida sobre instalaciones en servicio:  

Á Lay out de posicionamiento del equipamiento en el sitio de trabajo.  

Á Diagrama de movimiento de la carga.  

Á Medidas de prevención y mitigación específicos en caso de emergencia.  

Á Planilla de izaje de cargas.  

En el caso de izaje de personas en guindolas estas deben estar certificadas, si se 

usarán plataformas móviles (JLG por ejemplo) el operador debe estar correctamente 

habilitado por un ente reconocido, al igual que el equipo.  

Los trabajos de excavación que se realicen sobre o en cercanías de 

instalaciones en servicio:  

Á Plano de detección de interferencias en las trazas a ejecutar y en los caminos o 

puntos de ingreso y egreso de vehículos a las picadas de servicio.  

Á Planos conformes a obra de ductos existentes, validados por autoridades 

habilitadas de la Gerencia respectiva. En el lay out se marcarán los distintos cateos 

a realizar para la detección de interferencias.  

Á Liberación del área a intervenir por parte de la Gerencia de la Unidad Operativa 

respectiva y del sector eléctrico.  

Á Se deberá gestionar lo indicado en los procedimientos: Habilitación para Excavar y 

10005-PR-370400-100M Trabajos de Excavación.  
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Los trabajos sobre andamios de altura superior a los seis (6) metros:  

Á Deben contar con una memoria de cálculo de la estructura debidamente validada y 

el plan de rescate en altura. 

Á Los mismos deben gestionarse en base a lo especificado en los procedimientos del 

Upstream ñEx§menes M®dicos y Formaci·n para Trabajos en Alturaò y ñHabilitaci·n 

de Andamiosò, contar con el Check List correspondiente y su tarjeta de habilitaci·n. 

Las modificaciones de instalaciones o procesos:  

Á Deberán acompañarse de los documentos de Gestión de Cambio Aprobados 

(norma 10065-PR-370400- 100M ñGesti·n de Riesgos de Seguridad y Medio 

Ambiente en Activos Industriales y Gesti·n de Cambiosò)  

Esta documentación es la información mínima requerida para evaluar los trabajos 

programados, pudiendo en cada caso ser necesaria la presentación de otra 

documentación que se estime conveniente. 

 

REUNIÓN DE APROBACIÓN DE TAREAS CRITICAS. 

La Reunión de Aprobación de Tareas Críticas de cada Unidad Operativa, se realizará 

una vez a la semana como mínimo, en el lugar, día y hora que cada Gerencia 

determine. 

La Autoridad de Área Local tendrá a su cargo la presentación y explicación de las 

tareas definidas como críticas en sus ámbitos de responsabilidad, de forma tal que la 

Autoridad de Área pueda evaluarlas y aprobar o rechazar según corresponda. 

 

REUNIÓN DE REVISIÓN. 

Esta reunión estará liderada por la Autoridad de Área Local. Esta reunión será solo de 

ajuste y coordinación de la planificación aprobada, ante posibles problemas en la 

realización de la misma (climáticos, gremiales, operativos, etc.). En esta reunión, no 

se podrá agregar tareas que no estén aprobadas en las Reuniones General y de 

Tareas Críticas, ni cambiar la criticidad de alguna tarea aprobada. 
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PERMISOS DE TRABAJO. 

Procedimiento YPF 

El sistema de permisos de trabajo es un elemento clave para verificar que se tomen 

todas las medidas necesarias para asegurar la integridad del personal. 

En toda actividad cubierta por un Permiso de Trabajo, es importante que el personal 

asociado con la misma, comprenda:  

Á El contenido del trabajo y cómo se realizará.  

Á Los riesgos potenciales y las precauciones necesarias.  

Á El ambiente del trabajo.  

Á Cualquier acción de emergencia que sea necesaria si se presentan problemas.  

Á Sus propias responsabilidades.  

Y cumpla con todos los requerimientos del Permiso, para proveer la seguridad al 

personal y las instalaciones.  

Un Sistema de Permisos de Trabajo es un sistema formal, fundado en un conjunto 

de documentos, que se utiliza para controlar ciertos tipos de trabajos que han sido 

identificados como potencialmente peligrosos. Está compuesto de un impreso o 

conjunto de impresos llamados Permisos de Trabajo y de los procedimientos que 

regulan su uso. Normalmente se aplica para el control de trabajos no rutinarios y con 

riesgos significativos. 

Las funciones más importantes del sistema son: 

Á Identificar sin ambigüedades quién puede autorizar que se realice un determinado 

trabajo (en un área) y quién es el responsable de definir e implantar las 

precauciones necesarias. 

Á Determinar la formación y el entrenamiento necesarios para otorgar y utilizar 

Permisos de Trabajo.  

Á Verificar y auditar el Sistema para asegurar que opera como está previsto.  

El impreso de un Permiso de Trabajo no es un simple ñpermisoò para llevar a cabo una 

tarea de riesgo significativo. Es una parte esencial de un sistema que determina cómo 

debe realizarse el trabajo de modo seguro.  
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La tramitación de un Permiso no hace a un trabajo seguro por sí solo. Para conseguirlo 

se requiere, entre otros, de la identificación de los peligros involucrados que necesitan 

ser considerados y controlados. La efectividad del sistema depende de una correcta 

valoración de los riesgos del trabajo, de asegurar que éstos han sido cubiertos por 

medidas preventivas adecuadas y condiciones seguras y finalmente de llevar a cabo 

los requisitos e instrucciones del Permiso de forma competente y responsable.  

Los Permisos de Trabajo son también un medio de comunicación entre el 

Responsable del Área, sus supervisores y operarios, y aquellos que lleven a cabo el 

trabajo. Conforman un sistema que cuando opera correctamente solo permite que el 

trabajo comience después de haber definido y consolidado procedimientos seguros. 

Por otra parte, suministran un registro claro de que los riesgos han sido considerados. 

También registra sistemáticamente la finalización de las tareas, la devolución de la 

planta, instalación o unidad afectada, para la puesta en servicio en condiciones 

normales.   

Para el buen funcionamiento del Sistema de Permisos de Trabajo es fundamental 

implantar un programa de formación y entrenamiento que asegure que todas las 

personas que hacen los papeles críticos para la seguridad dentro del Sistema de 

Permisos de trabajo sean competentes.  

Cada Unidad/Centro Operativo debe asegurar que se capacite la cantidad de 

Autorizantes, Solicitantes y Ejecutantes adecuada a las necesidades operativas. Su 

designación no debe necesariamente basarse en la jerarquía sino en una adecuada 

formación y en el conocimiento de las instalaciones y sus riesgos. 

Los contratos de las empresas contratistas que realizan trabajos en la UN deben incluir 

la obligación de formar a su personal en este Sistema de Permisos de Trabajo. Debe 

darse formación y adiestramiento al nivel adecuado en cada caso en el uso efectivo 

de los Permisos de Trabajo por lo menos a:  

Á Las personas que autorizan Permiso de Trabajo.  

Á Las personas que actúan como Solicitantes y Ejecutantes de Permiso de Trabajo.  

Á Las personas que actúan como Analistas de Gas.  

Á Los empleados que realizan tareas cubiertas con Permiso de Trabajo. Las 

competencias mínimas a obtener son las siguientes:  

Á Reconocer las situaciones que requieren el uso de un Permiso de Trabajo.  
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Á Conocer el proceso del Sistema de Permisos de Trabajo.  

Á Identificar las responsabilidades de las personas autorizadas para firmar los 

Permisos de Trabajo.  

Á Conocer las limitaciones del Sistema de Permisos de Trabajo. 

Credencial Habilitante: Toda persona que cumpla un rol dentro de este 

procedimiento, deberá realizar el entrenamiento específico para la función a la cual 

fue asignado otorgándole una credencial. Para obtener la credencial habilitante la 

persona debe haber completado satisfactoriamente el curso y haber logrado una 

familiaridad suficiente con los riesgos que puedan encontrar en su área de trabajo y 

las precauciones necesarias para evitarlos. 

 

Definiciones: 

Áreas Clasificadas: Zonas en las que pueden formarse atmósferas explosivas. Las 

sustancias inflamables o combustibles se consideran sustancias capaces de formar 

atmósferas explosivas a no ser que se establezca lo contrario. Estas Áreas están 

clasificadas de acuerdo con la norma IRAM-IAP-IEC-79 y/o la que la reemplace, 

sustituya o modifique. 

CO: Centro Operativo. 

Ejecutante: Operario (o el encargado del grupo de operarios que realizan el trabajo) 

designado por el Solicitante como ñResponsable de la Ejecuci·nò de una tarea. 

Solicitante del Permiso de Trabajo: Persona con capacidad/competencia suficiente, 

de un sector o de una empresa vinculada o contratada, que act¼a como ñCoordinador 

y Responsable de los Trabajosò y solicita el Permiso de Trabajo para ejecutar un 

trabajo. 

Espacio Confinado: Espacio con aberturas limitadas de entrada y salida y/o cuya 

ventilación natural sea o pueda ser desfavorable y que pueda contener o haber 

contenido en su interior productos peligrosos de cualquier tipo (asfixiantes, 

inflamables, o tóxicos), u originar condiciones peligrosas derivadas de la realización 

de trabajos en su interior.  
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Permiso de Trabajo: Documento escrito por el que un Autorizante concede 

autorización a un Solicitante para que el mismo, o a través de un Ejecutante realice 

un trabajo bajo ciertas condiciones en un área o equipo. Este documento proporciona 

el registro y control de la implantación de las medidas adecuadas para garantizar la 

seguridad en su ejecución. 

Trabajo en Caliente: Tarea que puede producir una fuente de ignición para materiales 

inflamables o combustibles presentes en un Área Clasificada, a través de 

herramientas o equipos que puedan producir chispa o generar calor. 

Trabajo en Frío: Tarea para cuya ejecución no se precisa la utilización de llama 

abierta, ni de equipos que produzcan chispas o generen calor en un Área Clasificada. 
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DIAGRAMA DEL PROCESO. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO. 

1 Solicitante ï Inspeccionar área o equipo. 

Inspecciona el área o equipo donde se realizará el trabajo y verifica la información 

proporcionada por el Autorizante sobre las condiciones de la zona donde se realizarán 

las tareas. 

 

  




































































































